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S U M A R I O

Parle oficial.
Presidencia del Consejo de M i

nistros,
Peal decreto derogando el de 18 de 

Septiembre de 1923.— Página 1539.
!Otro admitiendo la dimisión del car

go de Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid a D. Carlos Mar
tín y Alvar ez.—Página 1539.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Madrid a D. José 
María de Garay y Rowart, Conde 
del Valle del Súchil, Senador del 
Reino.—Página 1539.

!Otro disponiendo que la antigüedad 
del ascenso a Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos de 
D. Antonio García del Real y Man- 
chojp, se entienda es la de 25 de Ju
nio de 1928 en lugar de la de 9 de 
Septiembre de 1929.—Página 1539.

Ministerio de Estado.
Peal decreto declarando excedente vo

luntario a D. Alvaro de Aguilar y 
Gómez-Acebo, Secretario de prime
ra clase de este Ministerio.— Pági
na 1539,

lOtro disponiendo que D. Alvaro de 
Maldonado y Liñán, Secretario de 
primera clase en la Embajada en la 
Habana pase a continuar sus servi
cios con dicha categoría a este Mi
nisterio.— Página 1539.

iOtro ídem que D. Luis Rodríguez y 
Fernández Cueto, Conde de Asmir, 
Secretario de primera clase en situa
ción de supernumerario, pase a 
prestar sus servicios con la misma 
categoría a la Embajada en la Haba-

- na.—Página 1539.
Otro ídem que D. Miguel Espinos y 

Bosch, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Cónsul general en San 
José de Costa Rica, páse a conti
nuar sus servicios como titular del 
Consulado general en Rábat, en co
misión, al Consulado de la Nación

r en Roma.—Página 1540.
Otro ídem que D. Emilio Moreno Ro

sales, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Cónsul general en Ra- 
bat, en comisión en Roma, pase a 
continuar sus servicios con dicha 
categoría al Consulado aeneral de

la Nación en San José de Costa 
Rica.—Página 1540.

Otro ídem que D. Luis Guillén y Gil, 
Secretario de primera clase,- Cón
sul de la Nación en Santiago de Chi
le, pase a continuar sus servicios 
con la misma categoría al Consula
do de la Nación en La Paz.—-Pági
na 1540.

Otro ídem que el Secretario de prime
ra clase, Cónsul de la Nación en La 
Paz, D. Antonio de la Cruz Marín, 
pase a continuar sus servicios con 
la misma categoría al Consulado dé 
la Nación en Santiago de Chile.— 
Página 1540.

Otro ascendiendo a Secretario de pri
mera clase a D. José Pan de Soralu- 
ce y Español, Secretario de segun
da clase en situación de supernu
merario; y disponiendo que conti
núe en referida situación. —  Pági
na 1540.

Otro ídem id. id. a D. Luis Temes y  
Fernández, Secretario de segunda 
clase, Cónsul de la Nación en Hen- 
daya; y destinándole con aquella 
categoría al Consulado de la Nación 
en Trípoli.—Página 1540.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto aprobando el proyecto 

de construcción de una prisión pro
vincial en Málaga.—Página 1540.

Otro aprobando la renuncia del Obis
pado de Cartagena a Fray Vicente 
Alonso Salgado.—Página 1540.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que el aero
faro adquirido por el Servicio de 
Aeronáutica militar para balizar la 
recalada en Madrid, sea colocado 
en el aeropuerto nacional de Bara
jas.—Páginas 1540 y  1541.

Otra nombrando Consejero eventual 
oficial en el Consejo Superior de 
Aeronáutica a D. Manuel Casanova 
y Conderana, Director general de 
Industria; y suplente del mismo a 
D. Antonio Grancha Baixauli; Inge
niero Industrial y Piloto aviador.—  
Página 1541.

Otra, circular, rectificando el cuadro 
de distancias que se indica en el 
sentido de que la distancia entre Cá
diz y Quito es la de 500 kilómetros 
y  5.052 millas.— Página 1541.

Otra ídem dando instrucciones respec- 1 
to al uso de las señeras, pendones a ¡ 
banderas tradicionales e históricas 
de significación patria o simple- 
men regionales, e igualmente en 
cuanto al empleo de idiomas o dia
lectos que no sea el idioma castella
no.—Página 1541.

Real orden concediendo dos meses de 
licencia para asuntos propios a don 
Miguel Gener Rendón, Administra- 
íivo-Calpulador.—Página 1541.

Otra rehabilitando en su empleo y 
sueldo desde el 26 de Mayo próxi
mo a D. Juan López Solás, Topó* 
grafo Ayudante principal de Geo
grafía.—Página 1541.

Otra sacando a subasta la concesión 
de 3.000 hectáreas de terreno de 
propiedad privada del Estado, para 
ser dedicadas a explotación fores
tal, situadas al Sur de Punta Baga% 
en el Muni.—Páginas 1541 y  1542.

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo un aumentá 

de 20 por 100 en el total de los viá
ticos a D. José Gallostra, Secretario 
en la Legación de España en Méjico% 
Página 1542.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden relativa a las Asociaciones 

de Patronatos de Presos y Libera
dos.—Páginas 1542 y  1543.

Otra nombrando a D. Pedro Pérez 
Alonso Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 

\ distrito de Buenavista, de esta Cor
te.—Página 1544.

Otra concediendo el reingreso a doif 
Manuel Vives Lasierra, Secretoria 
judicial de categoría de término, ex* 
cedente voluntario.— Página 1544.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Ensanche, de Bilbao, a 
D. Manuel Vives Lasierra, Secreta
rio judicial excedente. —  Página 
1544.

Otra promoviendo a Portero primero 
a Críspuló Ay ala López, Portero se- 
gundo en la Audiencia de Vallado- 
lid.—Página 1544.

Otra ídem a Portero segundo a Boni
facio Lahoz Izquierdo, Portero te$* 
cero en la Audiemia de Gerona*—# 
Páaina 1544*
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M in isterio  del E jé rc ito .

''Real orden circu la r determinando ¡as 
condiciones precisas para poder ob
tener la declaración de aptitud para 
el ascenso en los distintos empleos 
de ¡os Generales, Jefes y Oficiales ¡j 
asimilados de las escalas activas- del 
E jérc ito— Páginas 1544 a 1546*

Ministerio de Marina

fRe(d orden autorizando a D. Juan. L ó 
pez. Astuy para transm itir a sn h ijo  
F idel Astuy Carroño la concesión  
administrativa que le fue otorgada 
pava la instalación de una cetárea 
en el puerto de Queja, d istrito ma
rítim o  de SanÍGíia (Santander).—  
Página 1546.,

Qtra aprobando el Reglamento ¡rara el 
servicio  e inspección -de ¡as insta
laciones de radiotelegrafía a bordo 
de los buques mercantes,— Páginas 
1546 y 1547. •

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando que ¡as Socie
dades o Empresas españolas que 
operan en el Protectorado español 
de Marruecos no están com prend i
das en la excepción del Real decre
to de 20 de D iciem bre  ¿¿0.1924, y 
que es aplicable en su integridad a 
las Sociedades o Empresas referidas 
la ley sobre ¡as Utilidades de la 'r i 
queza mobi.Ua.ria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922.— Pá
ginas 1547 y 1548.

Otra concediendo un mes de licencia  
para asuntos prop ios a D. Andrés 
Galmes Nadal, A rquitecto del Ser
v ic io  del Catastro de la Riqueza ur
bana,— Pagina 1548.

'Otra disponuiendo empiece a contar
se, a pa rtir del día 5 del mes actual, 
el plazo posesorio de D, A lfredo ' 
Bonvier y Ábella, Inspector reg io 
nal de Aduanas en la sexta Región, 
Página 1548. •

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo devenguen 

para el Tesoro español la tasa de 
dos céntimos de franco oro p o r pa
labra ordinaria, las corresponden
cias cambiadas en Barcelona entre 
¡os cables de la CmnpagrJa Italiana 
del Caví Telegrafici Soüom arin i y 
el de Barcelona a Marsella.— Pági
na 1548.

'Gira concediendo' carácter o fic ia l a la 
Asamblea odontológica que se cele
brará en San Sebastián los días 6 al 
10 de Septiembre del año actual.—  
Página 1548.

'Oirá declarando jubilado, por im posi
bilidad fís ica , a I), Bernardina V i- 
Uarr ubia Díaz Mar oto, Agente de 
prim era  clase del Cuerpo de V ig i
lancia en esta Corte,— Página 1548.

M in is te r io  de Instrucción Pública
y  B ellas A rtes

Real orden concediendo autorización  
m inisteria l para el legal funciona
m iento de la Asociación Maes
tros nacionales del y  H ilo  m dicia l 
de Trem o (Lérid a ),— P ón ótu ; 1548 y/ 1549.

'Otra ídem id. id. de ¡a Asociación del 
Magisterio P rim ario  de ¡a prov incia  
de Vaíladolid.— Páaina 1549.

Otra nombrando a doña B a si ¡isa H er
nando Aglayas Profesora numera
ria  de Física, Quím ica e H istoria  
natural de la. Escuela Norm a! de 
Maestras de Orense.— Página 1549.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. 'Recaredo Fernández 
de Velcisco y Calvo, Catedrático nu
m erario de Derecho adm inistrativo 
de la Facultad, de Derecho de ¡a 
Universidad de M urcia . —  Página 
1549,

Otra nombrando en virtud de oposi
ción  a los señores que se m encio
nan para las Cátedras de Geografía 
e H istoria de los Instituios naciona
les de Segunda enseñanza de Lugo . 
Viga, Manresa, E l ' Ferro l, Osuna, 
Calcdayud, Tortósa, Zafra, Las Pat
ín as, IIuesea y M elilla . —  Páginas 
1549 y 1550.-

Ofra ídem  id. id. para las Cátedras de 
H istoria de ¡a Literatura española., 
vacardes en los Instituios naciona
les de Segunda enseñanza de Soria, 
Calaiayud, Tociosa, Zafra, Baeza y 
Lugo.— Página 1550.

Otra asignando l a s gratificaciones  
anuales de 1.000 pesetas y de 750 a 
favor de D. Julio de la Rosa Real 
y D. José Hernández Amador, D irec 
tor y Secretario, respectivamente, 
del Colegio Po litécn ico  de La La
guna.— Página. 1550.

Otra disponiendo se establezca en el 
Colegio Po litécn ico  de La Laguna la 
Cátedra de Mecanografía y TaqnF  
grafía.— Página 1550.

Otra ídem que por la D irecc ión  gene
ra l de Prim era  enseñanza se abra 
un concurso público para adqu irir 
aparatos de radiotelefonía y elemen
tos para su construcción  con desti
no a las Escuelas nacionales de P r i 
mera enseñanza.-— Páginas 1550 y 
1551.

Otra ídem se adquieran 1.052 mesas- 
bancos bipersonales a D. Francisco  
Sala Rubio, representante de D. Fe
derico Giner Llinares, fabricante de 
moblaje escolar en Ta tem es d cV a ll- 
digna (Valencia ).—-Página 1551.

Ministerio de Trabajo y Previsión»

Real orden designando con carácter 
in terino Presidente de la Agrupa
ción  administrativa de Comités pa
ritarios de E l F e rro l a D, V íc to r An
tonio Rodríguez Toubes. Página.
1551. „

Gtra prorrogando por un mes la l i 
cencia que p o r enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Leopoldo  
Fernández Tarégano, Ayudante ter
cero do Estadística,— .Página 1551.

Otra concediendo el reingreso en ¡a 
escala activa y destinándole en co
m isión a este M in is terio , a D. Fran
cisco Sánchez de la Higuera, A ux i
liar de prim era dase, O ficia l cuar
to a extinguir, en situación de ex
cedencia voluntaria.— Página 1551.

Otra aceptando a D. Garlos Posada la 
dim isión del cargo de V icepresi
dente de los Comités partí arios de 
E d ificación  y Albañilería, de Ma
drid, y nombrando para sustituirle, ‘ 
con carácter interino, a D. Juan L ia 
do y Sánchez Blanco. —  Página
1552.

Otra (rectificada) disponiendo quede 
constituida en ¡a form a que se in 
dica la Mesa de los_ Comités pari
tarios de -GíIó r .— P áaina 1552.

A d m inistración Central

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de M in is 
t r o s . —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Nom bram ien
tos de Médicos segundos del Servi
c io  Sanitario de los Territo rios  es- 
pangues del Golfo de Guinea.— Pá
gina 1552.

Gracia y  Justicia.—-Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—  
Autorización, jub ilación  y nom bra
m iento de N o ta rios— Página 1552. 

Anunciando hallarse vacante las N o
tarías que se mencionan. —  Página
1552.

Ha oí enda. —  D ir e c c i ó n ge neral d e ] a 
Deuda y .Clases pasivas. —- Relación  
de las declaraciones dé derechos pa
sivos hechas durante la segunda 
quincena del mes de A bril del año 
actual.— Página  1553.

Dirección general de 3o Contencioso 
del Estado.— Rectificando el acuer
do de esta. D irecc ión  general publi
cado .en la Gaceta  de 9 de Agosto 
de 1929, concediendo la exención  
del impuesto que grava los bienes 
de ¡as personas jurídicas de i(La Mu
tua del b\ C. de B a rc e lo n a — Pági
na 1557.

Gobkenación. —  Dirección general de 
Administración. —  Prorra teo entre 
los Ayuntamientos que se m encionan  

/ 'de la 'ca n tid a d  concedida p o r pen
sión a la .viuda de B. Baltasar Pas
tor González, Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Ptña de Campos, 
(Patencia) .— Página 1558.

Idem  íd .-id . a la huérfana de D. Cle
mente Gonzalvo Villarroya, Secreta
r io  que fué del Ayuntamiento de 
Dos Torres de Mercader (Teruel) 
Página  1558. 

iNSTñiicciéM pública. —  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos ¡os aspirantes que ye in
dican a las oposiciones, tufho de 
Auxiliares, a la Cátedra de Pedia- 
tría , vacante en ¡a Facultad de Me
dicina de Cádiz.— Página  1558. 

F o m e n t o . —  Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por ca r re i era.— C o n c e s i o n e Anun- 
ciando haber sido solicitado por 
D. Joaquín Rubio y Sánchez Alar- 
cón la concesión de un fe rroca rril 

'secundario , sin garantía de interés 
p o r el Estado, con tracción eléctri
ca, de Barcelona a Casíelldefels, por 
la costa, en la prov incia  de Barce
lona;— Página  1558.

Comités paritarios. —  Disponiendo se 
constituya un Comité paritario  de 
Ferrocarriles, con residencia en Ma
d rid , para ¡a Compañía Madrileña 
de - Urbanización y  sus agentes.—  
Página  1558, '

Resolviendo reclam ación formulada 
arde el Comité paritario de la Com
pañía de ios Caminos de H ie rro  del 
Norte de España por Benito Pastor 
y oíros, en petic ión  de que para es
tablecer el cóm puto de la jornada 
de trabajo ai personal de trenes se 
cuente com o tiempo de trabajo efec
tivo el procedente de ¡os retrasosI 
Página  1.558,

Circuito Nacional de Firmes especia
les.— Adjudim eiones. definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 1559.

Anexo único y Sentencias .
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PARTE OFICIAL

S .  M. el REY Don Alfonso XIII 
0 . g;h S; tt: fe- ñmm  Dofffer- Victo- 

rfe%%ugenia; S; A» Ri e f Ptánctpe* dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
'dé la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante saliid;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SE Ñ O R : Habiendo desaparecido las 

circunstancias que pudieron inducir 
a l anterior- Gobierno- dé- VC Mi a: adop
tar las disposiciones contenidas; en- eh 
Real decreto de 18 de Septiembre de 
1923, parece llegado el momento; de  
sú dérogaeióiiy ya que: es- manifiesta* 
la cordialidad con que *se desenvuel-- 
yen- los; sentimientos' regionales- dfen- 
tro del idea! dé" fe unidad: dé fe. Pa¿- 
friapyj por ello, el Presidente que sus
cribe tiene el honor de. someter a. la ¡\ 
'-aprobación de- V. M, el .siguiente,pro* 
yecto de'Decreto.

Madrid, 9 de Jimio de 1930,

SEÑOR* '
W .  Ri P. de Y, '

D ám aso  Bereng u er  F u ste .- -A

REAL DECRETO 
Náim 1,445*

A propuesta. del• Presidente $é Mi ; 
Consejo  ̂dé Ministros y  déamiéndO^Gom

Vengo en decretar fe  siguiente r
Articulo único. Queda derogado Mi 

Decreto de 18 de Septiembre de 1923.
Por 1a Presidencia del Consejo de, 

Ministros se dictarán fes oportunas 
instrucciones respecto al uso de fes 
señeras,: pendones o; banderas tradi
cionales e histéricas de sigñifiéación 
patria o simplemente' regionales; co
mo igualmente en cuanto al empleo de 
idiomas o dialectos que no sea el idio
ma castellano.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
’ie  mW. mrveeiexit&s treinta.-

ALFQNSD-
EV FiésíUeiité del Consejo dé Mimaros,

D ám aso - Be-keng ue^  F úSt é ..-

REALES DECRETOS
Núm*. T .M 6-, 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de  Gobernador civil de la

provincia de. Madrid- Me. ha- presen
tado D. Carlos Martín y Alvarez.

Bádo; en: Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.-

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm.. 1.447,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid a don 
José María de Garay y Rowart, Conde
del  Valle de Suchil, Senador déF 

’ Réino.
Dado en Palacio a nueve de Jumé 

dé m il novecientos treinta..

ALFGNSO

El Presidente del' Consejo de Ministros,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. Í.448.

Visto el expediente, instruido con 
motivo de instancia elevada por el 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, D. Antonio García 
del Real y Manchola, en súplica de 
que lé antigüedad: dé su* ascensor a Ins
pector genera! se cuenté desdé- dP éíw  
25 dé Junio de 1928 en lugar dé la? dé 
9 de Septiembre de 1929, en la que íué* 
ascendido efectivamente, en virthdrde 
liaber pasado- aj ocupar en el escalafón* 

I dél mencionado Cuerpo el legar qué 
I lé corresponde y que le concedé fe  
| Real órdén de 27 de Marzo último; as! 
como que se le dé derecho a percibir 
las diferencias dé sueldér por el tierna 
po en que estuvo suspendido' suj as
censor

Considerando que si bien estuvo' 
postergado su ascenso a Inspector gé- 

| neral del referido Cuerpo, fue repues- 
¡ tó en el lugar que le correspondía ocu- 
j par en el escalafón por la men^jonadk 
¡ Real' orden de. 27 de Marzo próximo 
! pasado,
! A propuesta de Mi Presidente del 
\ Consejo de Ministros,
\ VéngO' en disponer que. la* antigüe- 
' dad del ascenso a Inspector genera!

del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
í de D. Antonio García del Real y Man

chóla, acordado por el Real decreto 
; de 7 de Noviembre de 1929, se entien- 
; da de 25 de Junio de 1928 en vez de 
, la de 9 de Septiembre de 1929, que 

aquél dispone, pero sin derecho- ai 
percibo de la diferencia de sueldo por 
el tiempo en que estuvo suspendido si* 
ascenso.

Dado en Palacio a nueve de Junio d€
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El- PfflfiidíJite del Consejo de Ministro% 

© Á m s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 

Núm. 1.449.

De acuerdo con lo preceptuado 
el artículo 14 del vigente Reglamento 
de 1a Carrera diplomática, y acce-  
diendo a lo  solicitado por D. Alvaro 
de Aguilar y Gómez-Acebo, Secreta- 
rio de primera clase en el Ministé 
rio de Estado,

Vengo en declararle excedente vo* 
luntario, con los derech.os reconocido^ 
por fe legislación vigente.

Dhdó en Palacio a nueve de Junio 
dh mÉ* novccientbs treinta.

ALFONSO
351* Ministro de Estado,

Ítet-TMGÜ. SírUART Y FALCÓ.

N-únt.* 1.450.

Vengo en disponer que D. Alvaro 
de Maldonado y Liñán, Secretario de 
primera clase en Mi Embajada eíi L^ 
Haba&MHí pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, al Ministe
rio de Estado; en la vacante produci
da por haber sido declarado exceden-' 
te voluntario Di Alvaro de Aguilar y¡ 
Gómea Acebo.

Dado en Palacio a nueve de Junic 
etls m i! novecientos treinta.

ALFONSO
Hit Mffeiisii'o de Estado,

t o r n e o .  St u a r t  y  F a l c ó .

Mm. 1.451.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el párrafo primero del artículo 37 del 
Reglamento de la Carrera diplomática. 

Tengo* en disponer que D. Luis Ro
dríguez y Fernández Cueto, Conde de 

A smir, Secretario de primera clase
en situación de supernumerario, pasé 

; a prestar sus servicios, con la mismat 
I categoría que hoy tiene, a Mi Emba* 
i jada en La Habana, en 1a vacante pro* 
| ducida por traslado de D. Alvaro dé 
f. Maldonado y Liñán. 
j Dado en Palar^o a nueve de Junio 

de mil novecientos treinta.

* ALFONSO,
IrS- Mhü&tvo dv Estado,

*’ Sa k .'í 5«.AGív St h a h t  v  F a l c ó .
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Núm. 1.452.
De acuerdo con lo preceptuado en 

la disposición especial B del Regla
mento de la Carrera diplomática,

Vengo en disponer que D. Miguel 
Espinos y Bosch, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Cónsul gene
ral en San José de Costa Rica, pase 
a continuar sus servicios, como titu
lar del Consulado general en Rabat, 
en comisión, al Consulado de la Na
ción en Roma, en la vacante produ
cida por traslado de D. Emilio More
no Rosales.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.453.
Vengo en disponer que D. Emilio 

Moreno Rosales, nombrado Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, Cón
sul general en Rabat, en comisión en 
Roma, pase a continuar sus servicios, 
Ion dicha categoría, al Consulado ge
neral de la Nación en San José de 
Costa Rica, eh la vacante producida 
por traslado de D. Miguel Espinos y 
Bosch.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.454.
Vengo en disponer que el Secreta

rio de primera clase, Cónsul de la Na
ción en Santiago de Chile, D. Luis 
Guillén y Gil, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
hoy tiene, al Consulado de la Nación 
en La Paz, en la vacante producida 
por traslado de D. Antonio de la Cruz 
karín.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.455.
Vengo en disponer que el Secretario 

0e primera clase, Cónsul de la Nación 
en La Paz, D. Antonio de la Cruz Ma
rín, pase a continuar sus servicios, con 

tla misma categoría que hoy tiene, al 
¡ifconsuladó de la Nación en Santiago de 
'¿Chile* en la vacante producida por tras
udo de D. Luis Guillén y GiL

Dado en Palacio a nueve de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.456.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José Pan de Soraluce 
y Español, Secretario de segunda clase, 
de procedencia Consular, en situación 
de supernumerario, *

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y en la vacante que se 
ha producido en esta categoría por as
censo de D. Manuel de la Escosura y 
Fuertes, y en disponer que continúe en 
la mencionada situación; en la inteli
gencia de que este nombramiento co
rresponde al segundo turno, que el ar
tículo 37 del Reglamento de la Carrera 
diplomática señala al ascenso por anti
güedad de los funcionarios de la clase 
inferior inmediata.

Dado en Palacio a nueve de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.457.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Luis Temes y Fernán
dez, Secretario de segunda clase, Cón
sul de la Nación en Hendaya,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle con esta ca
tegoría al Consulado de la Nación en 
Trípoli, en la vacante producida por 
ascenso de D. Manuel de la Escosura 
y Fuertes; en la" inteligencia de que 
este nombramiento corresponde al ter
cer turno, que el artículo 37 del Regla
mento de la Carrera diplomática seña
la al ascenso por elección entre los 
funcionarios en activo de la clase in
ferior inmediata.

Dado en Palacio a nueve de Junio de 
mil novecientos treinta.

* ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Núm. 1.458.

A propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 
de construcción de una prisión pro- • 
vincial en Málaga con presupuesto to
tal de 1.846.445,07 pesetas, quedando 
autorizado el Ministro de Gracia y Jus
ticia para contratar las obras mediShte 
subasta pública, pudiendo delegar esta 
facultad en el Director general de Pri
siones, conforme al artículo 67 de Ja 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Ju
lio de 1911.

Artículo 2.° El importe de estas 
obras y honorarios del Arquitecto au
tor del proyecto y director de las mis
mas se abonarán con cargo al capítu
lo 8.°, artículo único, concepto “ Obras 
y alquileres” de la Sección segunda 
del presupuesto vigente, en la cuantía 
de 200.000 pesetas, y el resto de pese
tas 1.646.445.07 con cargo al mismo 
capítulo, artículo, concepto y Sección 
de los de 1931, 1932 y 1933, por igua-‘ 
les partes, o sea 548.815,02 pesetas en 
cada uno. ^

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

Núm. 1.459.
Accediendo a los deseos de D. Fray 

Vicente Alonso Salgado,
Vengo en aprobar la renuncia del 

Obispado de Cartagena que le ha sido 
admitida por la Santa Sede, señalán
dole la dotación anual de 10.000 pese
tas, como Prelado dimisionario.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

1 J o s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 252.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro» 
movido sobre la situación en que debe 
ser colocado el aerofaro adquirido 
por el Servicio de Aeronáutica Militar 
para balizar la recalada de Madrid, de 
conformidad con el informe unánime 
del Consejo Superior de Aeronáutica, 
en su parte permanente,

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha dig
nado disponer se manifieste a V. E. que 
dicha situación debe ser en el aero
puerto nacional de Barajas, porque, 
dada su posición, es de recalada pac»
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iodos los demás aeródromos-de la Cor
le; debiéndose hacer su instalación por 
la Junta del Aeropuerto de Madrid o 
por la entidad encargada de la cons
trucción del mismo, y siendo de cuenta 
de dicha Junta los gastos de entreteni
miento que la función de dicho aero
faro exija.

Lo que de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señores Ministro del Ejército y Vice

presidente del* Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Núm. 253.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 11 de Abril de 1927, núm. 673 
(G a c e ta  núm. 102), creando el Conse
jo Superior de Aeronáutica, y Real 
Orden de 9 de Enero de 1929 (G a c e ta  
del 12), y de acuerdo con la propuesta 
recibida,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido nombrar Consejero eventual ofi
cial en el Consejo Superior de Aero
náutica al Director general de Indus
tria, ilustrisimo señor don Manuel Ca
Sanova y Conderana, y suplente del 
mismo al Ingeniero industrial y Piloto 
aviador, ilustrisimo señor don Antonio 
Grancha Baixauli.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Junio de 1930.

BERENGUER 
Señores Ministro de Economía Nacio- 
* nal y Vicepresidente del Consejo Su

perior de Aeronáutica.

REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 254.

Excmo. Sr.: Habiéndose apreciado un 
error en el Cuadro de distancias pu
blicado por Real orden de esta Presi
dencia de fecha 11 de Julio de 1924, 
J)ara el debido cumplimiento del Rea* 
decreto de 18 de Junio anterior sobre 
dietas y viáticos, consistente en fijar la 
distancia entre Cádiz y Quito de 500 
kilómetros y 9.685 millas, resultando 
&ue, según los cálculos hechos por la 
Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Estado, el número de millas entre 
Cádiz y Guayaquil es sólo de 5.652,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se entienda rectificado 
£l Cuadro, de distancias a que al co
mienzo de esta Real orden se hace re
ferencia, en el sentido de que la dis

tancia entre Cádiz y . Quito es la de 500 
kilómetros y 5.652 millas, en vez de la 
que allí se consigna.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros de ... y señor Sub

secretario de esta Presidencia.

Núm. 255.
Excmo. Sr.: A los efectos del Real 

decreto de esta fecha, que deroga el 
de 18 de Septiembre de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Las señeras, pendones y bande 
ras de significación histórica que 
guardan Ayuntamientos y otras Corpo
raciones podrán ser ostentados libre
mente en las procesiones, comitivas y 
ceremonias en que tradicionalmente 
se han venido exhibiendo.

2.° En los edificios públicos y pri
vados, en los buques en aguas juris
diccionales españolas y en cualquiera, 
otro lugar del territorio nacional se 
podrán ostentar las banderas cuyas 
características hayan sido consagra
das por el uso con significación local 
o regional; pero siempre que se izen 
banderas de esta naturaleza habrán de 
izarse juntamente con ellas y en lugar 
preeminente, banderas nacionales, en 
el mismo número y con iguales di
mensiones.

3.° Las Corporaciones de carácter 
local o regional podrán emplear en su 
vida interna los idiomas y dialectos 
regionales; pero llevarán los libros ofi
ciales de registros y actas en castella
no y emplearán este idioma en todas 
las comunicaciones oficiales dirigidas 
al Gobierno o a personas investidas 
de autoridad y en los escritos que a 
ellas acompañen.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1930.

BERENGUER
Señor...

REALES ORDENES 
Núm. 256.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Administrativo - Calculador, 
afecto a la Brigada de Parcelación de 
Almería, D. Miguel Gener Rendón, en 
solicitud de licencia para asuntos pro
pios,,

S. M . el R e y  (q. D. g .) , de confor
midad con lo propuesto por esa Di

rección general, ha tenido a bien con 
cederle dos meses de licencia, sin suel 
do, para asuntos propios, con arregle 
a lo dispuesto en el artículo 33 de) 
vigente Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918; entndiéndose su princh 
pió desde el día 24 del pasado Mayo, 
día siguiente al en que terminó el mei 
de licencia con sueldo entero que pa 
ra atender al restablecimiento de su 
salud le fué concedido“por Real orden 
de 5 del mencionado Mayo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Junio de 1930

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm, 257.
Ilmo. Sr.: Habiéndose presentado el 

día 26 de Mayo anterior en su desti 
no del segundo Grupo Topográfico e 
Topógrafo Ayudante principal, dof 
Juan López Solás, que se hallaba pre 
ventivamente suspenso de empleo j 
sueldo desde el día 12 del mismo mes, 
en virtud de Real orden de igual fe
cha,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien dis 
poner que el referido Topógrafo Ayu 
dante principal de Geografía, D. Juai 
López Solás, quede rehabilitado en sí- 
empleo y sueldo desde el día 26 di' 
Mayo próximo pasado y a reserva d# 
lo que resulte en el expediente gu* 
bernativo que se le está incoando.

De Real orden lo digo a V. I. pare 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Junio de 193fy

p. o.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señor Director€general del Instituí*
Geográfico y Catastral.

Núm. 258.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada por D. Ignacio González Gorbem 
a esta Presidencia (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) desde Bata, 
en 20 de Julio último:

Resultando que en dicha solicitud 
pide la concesión de 3.000 hectáreas 
dé terreno para explotación foresta! 
en el Territorio del Muni, dentro d«

* •

los límites siguientes:
Norte, río Etembue; Sur, concesio* 

nes de los Sres. San Ginés, Barbero >, 
Saciedad general de Guinea: Este, bos-
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que del Estado, y Oeste, Océano Atlán
tico.

Considerando que. tanto en la refe
rida instancia como en la tramitación 
leí expediente se ba tenido en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 11 
lie Julio de 1904 sobre régimen de la 
propiedad en aquellos Territorios y 
Reglamento para su ejecución, y de- 
nás legislación pertinente en la ma
lcría,

S-¿ M. el Reí7 (q. D. gA ha tenido 
& bien disponer se saque a subasta la 
referida concesión, con sujeción al 
pliego de.condiciones que a continua
ción se inserta.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biendo tener presente el solicitante la 
obligación que le impone el párrafo 
tercero del artículo 24 del Reglamento 
anteriormente citado. Dios guarde a 
V. E. muchos anos. Madrid, 5 de Junio 
le 1930.

P. Ó.,
El Director general,,

DIEGO SAAYEDRA’

Señor Gobernador general de les Te
rritorios españoles, del Golfo de Gui
nea.

Pliego de condiciones para ¡a subasta 
4e 3.009 hectáreas de tW rm p de pro
piedad privada del Estad®, par® ser 
dedicadas a explotación forestal, si- 
iiíádas al Sixr dé Punta Baga, en d  
Maní.

Artículo 1.° Será objeto de esta su
basta la ¿xjdófación forestal, durante 
veinte años, del terreno propiedad pri
vada del Estado, de cabida de 3-.090 
hectáreas, situadas en el Territorio del 
Mimi, cuyos límites son los .siguientes: 

Norte, río Eíembue,
Sur, concesiones' dé lós Sres, San 

Ginés, Barbero’ y Sociedad Colonial de 
foinea.- 

Este, bosque del Estado.,
Oeste, Océano Atlántico.
Artículo 2.° Las proposiciones se 

presentarán, bajo pliego cerrado, en 
ía Dirección general de Marruecos y 
Colonias o en la Secretaría del Go
bierno general de los Territorios, espa
ñoles del Golfo de Guinea, acompaña
das del documento que acredite el de
pósito provisional de 3.000 pesetas, 
que habrán de ajustarse a lo precep-* 
toado para esta clase de concesiones 
en los artículos 20 y 22; del Real de
creto de 11 de Julio de 1904 sobre 
Régimen de la propiedad en los Terri
torios españoles del Africa Occiden
tal, en los artículos 2.° del Real decre
to de 1.° de Marzo de 1926 y 3.° y 4.° 
del de 5 de Mayo del mismo año, y 
demás disposiciones con cor dan tes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a i a 
j$nbasia, por sí o por medio de repre- 

' sentantes debidamente autorizados, los* 
particulares o Empresas que tengan 
aptitud legal necesaria para ello, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 4.° El plazo de presenta
ción de proposiciones se cerrará a los

noventa días naturales, siguientes a m 
publicación de este pliego en la Gace
ta de Madrid.

Artículo 5.° Ei Gobierno general de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea remitirá a la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, por el pri
mer correo, los pliegos presentados, o 
manifestará por radio la falta de pre
sentación de los mismos.

Artícelo 6.° Recibidos en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
todos los pE.egos presentados, la Sec
ción civil de Asuntos coloniales proce
derá a su calificación, y elevará la pro
puesta correspondiente ai Director ge
neral.
■ Artículo 7.° Es objeto dé subasta la 
explotación forestal de las esencias q a c  
existan en el terreno indicado en el 
artículo 1.° de este pliego, la cuál fia 
dé llevarse a efecto con arreglo á la 
Real orden de 1,° de Agosto de 1928 y 
demás preceptos legislativos vigentes 
sobre explotaciones forestales.

Artículo 8.° Será basé de lici'ts ción 
la mejora de! canon anual de una pe
seta por hectárea, que se compromete 
a pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea pór 
la Superioridad la propuesta dé íá Sec
ción civil de Asuntos coloniales ser pu
blicará la  concesión en la G a c e t a  d e  
M a d r id  con carácter provisional, puc 
diéxido el solicitante D. Ignacio Gonzá
lez Gorbeña, si la concesión ¡ no se hi
ciera a su favor, ejercer el derecho de 
tanteo dentro de los diez días segmen
tes ai de su publicación..

Articulo 10. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación provisiónáí, 
para la delimitación definitiva de Iós 
terrenos indicados y la presénláclóíi 
del piano de deslinde a M aprobíMón 
del Gobierno general.

Artículo 11. Para llevar a efecto di
cha delimitación, el concesionario de
signará un perito, qUé se pondrá a la 
disposición de la Administración p i-  
blica y obrará de acuerdo con el que 
ésta nouibre.

Artículo 12. No se dará posesión de 
la concesión al adjudicatario en tanto 
que el referido deslinde no haya sido 
aprobado por el Gobierno general. El 
concesionario podrá, no obstante, rea
lizar las labores indispensables para él 
deslinde.

Artículo 13, Una vez aprobados'Me- ;• 
fiiiiíivamente eí deslinde con el plano 
correspondiente—que para ser rnnkki al 
expediente habrá de presentar el con
cesionario por duplicado', a escala de 
1 : 100.000— , dicho concesionario en
trará en posesión del terreno, y a par
tir de esta fecha comenzarán a contarse 
las anualidades a que se refiere la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1928.

Artículo 14. Los gastos ele deslinde, 
levantamiento de plano e inscripción en • 
ei Registro de la Propiedad serón de 
cuenta del concesionario.

Artículo 15. El concesionario desig- 
. nará un representante legal en Madrid 

y otro en la capital de la colonia, a 
los efectos de las notificaciones a que 
hubiere lugar.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN 

Nfim. 12.
Exc m o . S r .:  En contestación a su 

despacho número 144 de' 24 de A bril 
deb añm en curso, remitiendo e iufor- 

favorablemente la instancia del 
pd m er Secretario en esa Legación de 
Su Majestad, D. José Gallostra, solici
tando acogerse a los beneficios que 
conceden Iós-artículos 18 del Real de
creto é e ‘ dé; Mayo de 1924 y el 49 
#él vigente Reglamento de la Carrera 
Diplomática, cúmpleme manifestarle 
que, en atención a las especiales cir
cunstancias en que ha tenido lugar el 
viaje de dicho señor desde Peiping a 
e#a capital,, se accede a lo por él so» 
lieiiadó, concediéndose un. aumento de 
29 por 109 en el total de los viáticos 
que- percibió en su día, y  para lo cual 
en esta fecha se dan las órdenes opor* 
tunas- a-la Ordenación de pagos de-es
te Ministerio!,

De Real orden jo  digo a Y. E.. para 
su conocimiento: y el del interesado. 
Biós- guardé a Y. E. muchos-, años. Ma
drid* 7  de Junio de 1930.

P. D., ■
. DE LAS BARCENAS •

-Señor M fnM ró Plenipotenciario de - Su 
■ m  Méjico, ■ =

M S tS Y H » M «A C IA  Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
JMm. 446.

I lm o  Sr.: Constituidas ya y ent ple
no ejercicio de sus funciones las--Aso
ciaciones de Patronato de Presos y; 
Liberados a que hacen relación el Real 
deeréto- ílé 29 dé' Septiembre de 1928 
y Reglamento aprobado por Real or
den de 29 de Abril de 1929, y dada la 
•importancia y trascendencia social 
que representa l'a obra a su cargo, por 
lo mismo que ha de tender a readap
tar al delincuente a la vida honrada, 
ejerciendo así.para con él una verda
dera función de caridad, que' trascien
de dé modo evidente al orden social, 
puesto que si ,aq-uel fin se logra queda 
defendida ía sociedad de elementos 
perturbadores del derecho; se, hace 
preciso dictar algunas instrucciones 
que determinando del modo más eía- 
ro posible la relación de las mencio- 
ckmad&s' entidades con los Directores 
de las respectivas Prisiones, y  el mo
do corno hayan también de reía chi
narse con aquéllas, las filiales ya cons- 

* fHuidas o  que puedan constituirse.*
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produzcan el. resultado de hacer lo 
más eficaz posible la mencionada fun
ción de Patronato. Esta, obvio es que 
ha de ejercerse sobre el recluso en 
tanto lo es, cuanto sobre el mismo 
al ser puesto en libertad, y además 
sobre las' personas de.su  familia que 
.quedan desamparadas por la prisión 
de aquél. De estos tres aspectos de 
Patronato sur jen las tres modalidades 
de su ejercicio y la determ inación de 
las personas más principalm ente obli
gadas a ejercerlo en cada uno de esos 
aspectos o situaciones.

En tanto el individuo se encuentra- 
en "Prisión, es la administración, pe
nitenciaria quien viene .obligada al 
desempeño de tal acción patrocinado
ra y así lo verifica por medio del tra
tamiento penitenciario, observador de 
la conducta que el recluido sigue y 
determ inador de los premios y san
ciones que se le han de. aplicar según 
el comportamiento del mismo; faci
litando la enseñanza de quienes la ne
cesitan, ejercitando la acción religio
sa espiritual y desarrollando el irá- 
bajo creando talleres» En ese momen
to la adm inistración penitenciaria,, re-, 
presentada por el D irector de la res
pectiva Prisión, es quien debe tener 
la única iniciativa en todo cuanto 
atañe a.l orden y m archa de los.servi
cios. del Establecimiento, sin que en 
n ingún. momento pueda la iniciativa 
privada inm iscuirse lo más mínimo 
en aquél, Las Asociaciones de Patro
nato creadas por las disposiciones an
teriormente citadas podrán, sí, coope
ra r y deberán coadyuvar a la admi
nistración penitenciaria, para lo cual 
tienen ancho campo, otorgando p re
mios a los reclusos que más se distin
gan en la enseñanza o en el trabajo, 
prestándose a darles conferencias, fa
cilitándoles lecturas, etc., etc.; pero 
todo ello lo han de verificar de acuer
do y según las indicaciones que reci
ban del D irector de la P risión  a quien 
por lo mismo que responde del orden 
y disciplina de la misma, le han de 
estar y le queda reservada la facultad 
de d istribuir ¡os donativos que reciba 
para los reclusos, la de determ inar 
quiénes dé éstos son merecedores de 
los premios, la de m arear la oportuni
dad de las conferencias, organizarías 
e im pedir que en ellas puedan des
arrollarse temas no convenientes para 
el mantenimiento del orden y disci
plina del Establecimiento. En suma, 
las Asociaciones oficiales de Patronato 
serán y deben serlo eficaces colabora
doras en - la"reform a del recluso, en 
íntima relación con el Jefe del Esta
blecimiento en que se .halle; mas no 
es indicado en modo alguno, incluso 
para la eficacia de su cometido* que:

pretendan atribuirse facultad alguna 
en lo que concierne a la vida in terior 
de las .prisiones.

Cerca del liberado es donde se pre
cisa con mayor apremio el ejercicio 
de la función patrocinadora, y en este 
aspecto las Asociaciones de Patronato 
pueden desarrollar sus iniciativas con 
más amplio radio de acción y más fe
lices. resultados. Manteniendo, como 
deben, la más estrecha relación con 
el D irector de la Prisión de que aquél 
proceda, pueden conocer sus aptitudes 
y tendencias, y además de facilitarles 
los socorros materiales que su situa
ción demande basta donde posible sea, 
según el estado económico del Patro
nato lo perm ita, con aquellas noticias 
pueden más documentadamente tra tar 
de proporcionarle ocupación adecua
da a sus aptitudes, y encauzar sus bue
nas disposiciones para apartarle de las 
inclinaciones que no le sean conve
nientes.

Autorizadas las Asociaciones oficia
les de Patronato para crear otras fi
liales que se concreten a la protec
ción exclusiva de las mujeres, de los 
niños, de las familias de los reclui
dos, precisa ante todo que se tengan 
en-cuenta, por lo que a estas filiales 
s.e refiere, dos consideraciones funda
mentales, cuales son, que, como su 
mismo nombre lo indica, al ser filia
les son Asociaciones independientes 
del Patronato oficial, y por tanto que 
han de entenderse sometidas a la ley 
de Asociaciones y disposiciones com
plem entarias, y que no siendo ellas 
parte del Patronato mismo, las per
sonas que las integran no pueden as
p ira r a las consideraciones oficiales 
de quienes constituyen aquél y han de 
limitarse, en relación con el Patrona
to oficial, al cumplimiento del fin pa
ra que se constituyan de entre los an
tes enunciados y cuya virtud  no es 
preciso encarecer.

En consideración, pues, a todo lo 
expuesto,

Su M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Las Asociaciones de Patronatos 
de Presos y Liberados a que hacen 
referencia el Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1928 y Reglamento apro
bado por Real orden de 29 de Abril 
de 1929, ejercerán las funciones que 
dichos preceptos les asignan en cuan
to se refieren a los reclusos, de acuer
do siempre con el D irector de la res
pectiva prisión, cooperando a la ma
yor eficacia del régimen penitencia
rio mediante conferencias a los reclu
sos, socorros, lecturas, medios de tra
bajo, premios y otros estímulos en 
las demás formas que su celo le su
giera, pero sin que puedan tomar in i

ciativa alguna en la forma de organfrf 
zación de dichas conferencias, en J¿. 
distribución de socorros, premios 
demás beneficios; todo lo cual es fay 
quitad exclusiva del respectivo Direc 
ior, que habré de m antener la más es* 
trecha y cordial colaboración con 1$ 
Asociación de Patronato para favores 
cer sus obras y aum entar la eficacia? 
de ella. ■;

2.° Las Asociaciones de Patronato* 
ejercerán su misión cerca de los libe* 
rados con la más amplia libertad d© 
medios y procedim ientos, cuidando dd 
obtener de los Directores de las res* 
peeiivas prisiones los antecedentes 
necesarios para que, con conocimien* 
to de las condiciones personales del 
liberado, pueda ser más fructífera lé  
acción sobre el mismo. j

3A Las filiales que constituyan la$ 
Asociaciones de Patronato habrán dd 
regirse y quedan sometidas a la le^ 
de Asociaciones y disposiciones com* 
plem eptarias de la misma, se concre* 
tarán a los fines para que se hayan, 
constituido, dirigidos únicam ente al 
patrocinio de las familias de los re
cluí dos o exclusivamente al de las mu* 
jeres que hayan sido puestas en li* 
bertad, y guardarán estrecha relación 
y dependencia con la ¿Asociación ofD 
cial de Patronato, a la que vendrán 
obligados a rendir cuenta de la in* 
versión de las cantidades que de ié 
misma reciban.

4A A fin de m antener la constan* 
te relación que es necesaria entre las 
Asociaciones de Patronato y los Di* 
rectores de las Prisiones y entre a qué* 
lias y sus filiales, serán Vocales na
tos de las Asociaciones oficiales de 
Patronato los Directores de las Prisio* 
nes que existan en la localidad y los 
Presidentes de las filiales que aquélla; 
haya creado en la misma.

5.° Las personas que constituyen 
las Asociaciones oficiales de Patrona* 
to podrán visitar las prisiones, su]e« 
tándose a lo establecido en los Regla* 
mentas penitejiciarios, pero abstenién* 
dose de todo cuanto pueda significar 
ingerencia en el régimen y d isciplina 
y observándose todo cuanto dispone 
el artículo 125 del Reglamento de 24 
de Diciembre de 1928. Los individuos 
que integren las filiales no podrán vi
sitar las prisiones sin ¡trevia . autori
zación de ese Dentro directivo, con
cedida no con carácter general, sino 
para cada uso concreto.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efeems. 
Dios guarde a V. L muchos años Ma
drid, 7 de Junio de 1930,

ESTRADA •

’ Señor D irector general de Prisiones*
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Núm. 447.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

'dispuesto en la sentencia dictada por 
|a Sala de lo Contenciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo, de 12 de Abril 
jdel corriente año, revocando la Real 
orden de este Ministerio de 20 de Sep
tiembre del año 1920, en el pleito in
terpuesto por D. Pedro Pérez Alonso, 
Secretario en la actualidad del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
del distrito del Ensanche, de Bilbao, y 
de conformidad con lo prescrito en la 
Real orden de 28 de Mayo último dis
poniendo se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Pedro Pérez Alonso 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
Buenavista, de esta Corte, vacante por 
Excedencia de D. Esteban Unzueta, que 
la desempeñaba.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
EU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Núm. 448.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

¡a este Ministerio por D. Manuel Vives 
Lasierra, Secretario judicial de catego
ría de término, excedente voluntario 
por Real orden de 22 de Junio de 1927, 
solicitando el reingreso; y visto asi
mismo el informe favorable del Con
sejo Judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien acceder a la petición formula
da por el expresado D. Manuel Vives 
Lasierra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1930.

f ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 449.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Manuel Vives Lasierra, Se
cretario judicial, excedente, de catego
ría de término, declarado apto para el 
Ireingreso con esta fecha, y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 
133 del Real decreto de 1.a de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
íde 1922,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
j a hien nombrarle para la Secretaría 
(Bel Juzgado de primera instancia del

distrito del Ensanche, de Bilbao, vacan
te por nombramiento de D. Pedro Pé
rez Alonso para otra Secretaría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Jimio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Núm. 450.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
28 de Mayo último (G a c eta  de 4 del 
actual),

S. M. el R eyt (q. D. g.) ha tenido 
a'* bien promover a Portero primero, 
con la antigüedad de 22 de Abril pró
ximo pasado y sueldo anual de 4.000 
pesetas, a Críspulo Ayala López, que 
lo era segundo, con destino en esa 
Audiencia, donde continuará prestando 
sus servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

Núm. 451.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de Mayo próximo pasado (G a c eta  
de 4 del actual),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero segundo, 
con la antigüedad de 10 de Abril últi
mo y sueldo anual de 3.500 pesetas, a 
Bonifacio Lahoz Izquierdo, que lo era 
tercero, con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus servi
cios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Gerona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 135.

Excmo. Sr.: La Ley de 29 de Junio 
de 1918, en el apartado “Ascensos” , de 
su base 9.a, estableció l$s normas, se

gún las cuales se obtendría la declara
ción de aptitud para ser promovido al 
empleo superior, y con posterioridad a 
la misma se han dictado'diversas dis
posiciones que amplían, aclaran y en 
algunos casos alteran aquellas normas.

Con el fin de reunir en una sola* dis
posición los preceptos que se encuen
tran dispersos, amoldándolos a lo que 
la práctica ha puesto de relieve como 
necesario o conveniente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Las condiciones precisas para 
poder obtener la declaración de apti
tud para el ascenso en los distintos em
pleos de los Generales, Jefes y Oficia
les y asimilados de las escalas activas 
del Ejército serán las siguientes:

Alféreces.—Estar conceptuados con 
buenas notas en sus hojas de servicios 
y contar dos años de empleo en desti
nos propios de su Arma o Cuerpo.

Tenientes.—Considerados como uno 
solo, a los efectos de declaración de 
aptitud para el ascenso a Capitán y 
asimilado, los empleos de Teniente y 
Alférez y asimilado, será preciso que 
se encuentren conceptuados con buenas 
notas en sus hpjas de servicios, y que 
cuenten siete años de efectividad, por 
lo menos, entre ambos empleos en aque
llas Armas y Cuerpos en que se ingre
sa en las escalas de Oficiales y asimi
lados del Ejército con el empleo de 
Alférez por terminación de estudios, 
pór obtención de plaza en los concur
sos-oposición que se convoquen o sim
plemente por ascenso, y sólo cinco años 
como mínimo en las restantes Armas y 
Cuerpos en los que por los indicados 
conceptos el ingreso en la escala de 
Oficial se haga con el empleo de Te
niente o asimilado.

De los siete y cinco años de efecti
vidad, tres, por lo menos, habrán de 
servirse en destinos propios de su Ar
ma o .Cuerpo.

Capitanes.—a) Estar conceptuados 
con buenas notas en sus hojas de ser
vicios y llevar tres años de efectividad 
en el empleo, servidos en destinos pe
culiares de su Arma o Cuerpo.

b) Haber obtenido, por lo menos, la 
calificación de “ suficiente” en un curso 
de preparación para el ascenso los Ca
pitanes de Estado Mayor, Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Inten
dencia y Sanidad Militar.

Los que por enfermedad justificada, 
a juicio de sus Jefes, no asistan al cur
so a que hubieren sido convocados, 
quedarán suspensos de clasificación, 
siendo eliminados del ascenso aque*. 
líos que, debido a la misma causa dé 
enfermedad, no pudieran seguir el 
curso en alguno de los dos años si* 
^uienteSr
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Los Capitanes que en el curso a que 

sean llam ados obtengan la calificación  
de “aplazado” quedarán también sus
pensos de clasificación, siendo privados  
definitivam ente del ascenso si en el cur
so siguiente, o en su defecto en el sub
siguiente, no son calificados, cuando 
m enos, de “suficientes”.

Comandantes.— Serán declarados ap
tos cuando lleven  tres años de serv i
cios en destinos peculiares del Arma o 
Cuerpo a que pertenezcan, y  se en
cuentren conceptuados con buenas n o 
tas en sus hojas de servicios.

Tenientes coroneles. — Computados 
como uno sólo los em pleos de Teniente  
coronel y  Comandante, a los efectos de 
declaración de aptitud para el ascenso  
a Coronel de los T enientes coroneles y  
asim ilados, será preciso que cuenten, 
por lo m enos, seis años de efectiv idad  
entre los dos em pleos de Comandante 
y  Teniente coronel y  asim ilado, y  de 
ellos dos precisam ente en el segundo; 
estar declarados aptos en cualquiera  
de ellos y  conceptuados con buenas n o
tas en la hoja de servicios cuando d i
cho ascenso les corresponda.

Generales y  C oroneles.— La declara
ción de aptitud de G enerales y  Coro
neles com pete a la Junta clasificadora, 
debiendo reunir las co n d ic ion es  s i
guientes: para ser declarados aptos 
para el ascen so al em pleo de General 
de brigada o asim ilado los C oroneles 
y asim ilados, serán requisitos in d is 
pensables: hallarse en el prim er ter
cio de la esca la ; haber, desem peñado, 
con excelen te con cep tu ación , destinos  
técnicos de p lan tilla , p rop ios de la es
pecialidad de cada Arma o Cuerpo, 
durante tres años; tener aptitud fís ica , 
debidam ente com probada, para las fa
tigas del serv ic io ;  haber dem ostrado  
durante su carrera constante asid u i
dad, in te lig en cia  y  co m p eten cia  pro
fesional, tanto en  paz com o en guerra; 
contar por lo m enos v e in te  años de 
servicios efectiv os, y  haber obten ido  
conceptuación  de “su ficien te” en un 
curso de p reparación  para el ascen so  
a General, y  en el que habrán de des
arrollarse tem as táctico s de gran u n i
dad, los que p ertenezcan  a Estado Ma
yor, Infantería , Caballería, A rtillería, 
Ingenieros, In ten d en cia  y  Sanidad.

Los C oroneles que queden susp en 
sos de clasificación  por no haber asis
tido al curso de p rep aración  para el 
ascenso por enferm edad  justificada, a 
juicio de sus Jefes, conservarán  ú n ica 
m ente esta s itu ación  hasta que se ce
lebre nuevo curso con la m ism a fin a li
dad, quedando elim in ad o del cuadro  
de ascenso, por dem ostrar p oca  salud, 
el Coronel que, deb ido a esa m ism a  
causa de enferm edad* no pudiera se 
guir ese segundo curso citado.

E l M inistro del E jército  podrá d is
poner la rep etic ión  del curso por una  
sola vez de los C oroneles que hayan  
ten id o  la ca lificación  de “ap lazado” en 
uno, siem pre que del co n ocim ien to  que 
tenga del in teresado y  de su antece
dentes e in form es favorables, co n sid e 
re que, por ex istir  aparentem ente co n 
trad icción  entre el resultado del curso  
y  estos otros e lem en to s0de ju ic io , se 
im p on e una nueva prueba que perm ita  
form ar con cep to  exacto de sus cu a li
dades y  aptitudes.

E l Coronel que haya de repetir cur
so quedará susp en so  de clasificación  
hasta ver  el resultado de la nueva  
prueba, a ten ién d ose a las resultas de 
la postergación  tem poral a que queda  
som etido.

Los C oroneles que m anifiesten su de
seo de no asistir  a esos cursos, se en 
tien d e que renu n cian  a l ascen so, co n 
tinuando, no obstante, en activo hasta  
que reglam entariam ente les corresp on 
da pasar a la reserva.

Los G enerales de brigada y  de di
v is ió n , para ascen der a los em pleos  
superiores in m ed iatos, deberán hallar
se en el prim er tercio  de la escala , 
contar con dos años por lo m enos de 
serv ic io s  en destino activo y  tener la 
aptitud  fís ic a  necesaria .

E l ascen so a los em pleos de T en ien 
te general, General de d iv is ión , Gene
ral de brigada y  sus asim ilados, será  
por e lección  entre los del em pleo in 
ferior resp ectivo  que reúnan las con 
d ic ion es m arcadas anteriorm ente.

2.° Se considerarán  com o destinos  
p ecu liares de sus resp ectivos Cuerpos 
y  Arm as, a los efectos de d eclaración  
de aptitud para el a scen so ,.lo s  de los  
Agregados m ilitares a las Em bajadas 
y  L egaciones en el extranjero, los de 
A yudantes de cam po, los desem peña
dos en las M ehal-las Jalifianas, T ercio  
y Grupos de Regulares, In terven cion es  
M ilitares de nuestro protectorado en  
M arruecos, Tabor y  G endarm ería de 
Tánger, serv ic io  de A viación  y  de E s
tado M ayor, y  la s itu ación  de d isp on i
ble forzoso cuando los in teresad os no  
hayan p od id o  obtener destino, no obs
tante haber so lic itad o  en papeleta re
g la m en tar ia /a d em á s de los ocho des
tinos de la m ism a, cualquier otro, que
dando m odificado en este sen tid o  el 
artículo 8.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1920.

3.° Los O ficiales p erten ec ien tes a 
la escala de R eserva y  sus asim ilad os, 
para ser declarados aptos para el as
censo tendrán que reunir las m ism as  
co n d ic io n es  que los de la escala ac
tiva, con la variación  de que no se 
ex ig irá  a los Jefes y  C apitanes (E. R.)

* que el tiem p o de tres años sea serv i

do en destin o , n i a estos últim os  
asisten cia  a los cu rsos de preparación  
para el ascenso.

4.° Los Jefes y O ficiales que p o i 
no alcanzar buena con cep tu ac ión , potf 
poca salud o aptitud física  deficien
te, no puedan ser declarados aptos  
para el ascen so, serán propuestos pa
ra la postergación , con arreglo a las  
d isp osic io n es  v igen tes y siem pre pre
v io  in form e del Consejo Suprem o del 
E jército y Marina.

5.° A los G enerales, Jefes, O ficiales  
y  asim ilados p rocesados en causa cr i
m inal se les declarará susp ensos de 
clasificación  de aptitud o del ascenso; 
si ya estuvieran declarados aptos* 
hasta que se sobresea la causa o ter- % 
m ine por sen ten c ia . Sí ésta no les  
im p id e el ascen so , se les con ced erá  
con la antigüedad que les hubiera co
rresp on d id o , de no haberse decretado  
la susp en sión .

Igualm ente quedará en susp enso la 
clasificación  o ascen so de los que es* 
tuvieran som etid os a exp ed ien te  gu
bern ativo  o T ribunal de honor, hasta 
la reso lu ción  de uno u otro p ro ced i
m iento.

6.° Los que fueren conden ad os por* 
cualquier delito  a pena que no pro* 
duzca la p érd id a  de em pleo o sepa** 
ración  del serv ic io , cum p lida que se* 
ésta y  después de transcurrir un añok 
se les conceptuará por los Jefes res*- 
p ectiv os y  según las notas que obten* 
gan se les propondrá para la c la sr  
ficación  que proceda.

7.° Los Jefes y  O ficiales de la e s \  
cala activa con  destin o  en los G neis  
pos de M iqueletes, de G uipúzcoa; ME' 
ñones, de V izcaya y  Alava; Mozos 
escuadra, Som atenes y  Cuerpo de Se*! 
guridad, para ser declarados aptos pa
ra el ascen so  habrán de servir, de los  
tres años de serv ic io s  e fectiv os n ece
sarios para la declaración  de aptitud,' 
dos años en el Cuerpo de su proce-, 
d elicia , a ex cep c ió n  de los de la Guar
dia civ il. * s

La c lasificación  de los C apellanes 
del Cuerpo E cles iá stico  se hará sól<^ 
por lo que se refiere a la conceptúa*  
ción  m ilitar.

8.° Para todos los Jefes y  Oficia
les, excep to  para los A lféreces, se  
contarán los años de serv ic io  en ca
da em pleo para la d eclaración  de ap*. 
titud, a partir de la fecha de su in 
corp oración  al d estino de que se tra^ 
te; a los A lféreces siem pre se les con 
tará desde la fecha de la Real orden  
de destino, no descoritándoseles el 
tiem po de licen c ia  p o r  e n f e r m o  y pró
rroga, p e r o  sí el de r ee m p l a z o  por en 
ferm o y  l i ce nc i as  p a r a  a s i mi os  pr o
pios.
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[ 9.° A los efectos de declaración de
Aptitud para el ascenso, será válido 
fcl tiempo que los Jefes y Oficiales es
tén de licencia y reemplazo por he- ; 
jridos como consecuencia de lesiones 
Sufridas en campaña, en accidentes 
-de aviación o en actos del servicio. , 

í 10. Las dudas o reclamaciones que
¡ge produzcan sobre la declaración d e ‘ 
Aptitud serán resueltas por el Minis 
iterio de Ejército, oyendo previam en
te  al Consejo Supremo del Ejército y 
'Mari na.í
: 11. Las declaraciones de aptitud
para  el ascenso de los Jefes, Oficiales 
¡y asimilados, con excepción de los Co- 
¡roneles, se hará por las respectivas 
Secciones de este Ministerio, de Real 
borden y a propuesta de las mismas, 
% cuyo efecto se enviarán por los Je
fes de los Cuerpos, Centros y depen

dencias, extractos de las hojas de ser
v ic io s y de hechos del personal que 
¡¡entre en el prim er vigésimo de su es- 
j'cala, y las de los Capitanes y Alfé- 
j ¡reces, en el mes anterior al en que 
‘ [cumplan los plazos reglamentarios pa- 
jira su ascenso.
I 12. Cuando hubiera necesidad de 
■¡Comenzar la amortización de personal 
Ide cualquier empleo en las distintas 
escalas de las Armas y Cuerpos del 
Ejército, los turnos de amortización y 
ascenso se ajustarán a lo dispuesto so
bre el particular con anterioridad al 
•Real decreto de 1.° de Octubre de 
Í1923, y, en su consecuencia, al origi
n a rse  el expediente, cualquiera que 
¡sea la causa a que éste obedezca, se 
¡íaifiortizarán las cuartas vacantes, con
stadas a partir del momento en que ta
lles turnos deban iniciarse. En las es- 
¡:&alas sometidas actualmente al régi- 
•men de amortización se seguirán los 
¡¡turnos hoy establecidos y en el mis- 
\’m o  orden en que se hallen, continuan- 
;ldo así hasta la completa extinción del 
¡Excedente que dichas escalas tengan, 
j Term inada la amortización, si hu
biere necesidad de iniciarla otra vez 
p o r  haberse producido excedente, la 
Amortización de éste se ajustará en
tonces a lo prevenido en el párrafo 
Anterior,
| 13. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimien- 
jo  de lo que por esta Real orden se 
j&Stablece.
[ De Real orden lo digo a V. E. pa
pa su conocimiento y demás efectos, 
p ío s  guarde a V. E. muchos años. Ma- 
j&rid, 9 de Junio de 1930»

BERENGUER
fefior.*,,

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 52,

Excmo. S r.: Como resultado de la 
instancia promovida con fecha 15 de 
Enero último por D. Juan López As- 
tuy, solicitando autorización para 
transm itir a*su hijo Fidel Astuy Ca
rroño la concesión adm inistrativa que 
para la instalación de una cetárea, en 
el puerto de Quejo, distrito marítimo 
de Santoña, le fué otorgada por Real 
orden de este Ministerio de 11 de Ene
ro de 1927,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de acuerdo 
con lo informado por la Dirección ge
neral de Navegación, Pesca e Indus
trias marítimas, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por haberse cum
plido en el expediente instruido al 
efecto los requisitos que las disposi
ciones vigentes determinan»

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1930.

CARVIA

Señores D irector general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas 
y Comandante de Marina de Santan
der.—Señores,..

Núm. 53.

 E xcm o . Sr.: Desde que fu é  sancio
nado, por Real orden dé 4 de Sep
tiembre de 1914, el vigente Reglamen
to para el servicio e inspección de las 
instalaciones de Radiotelegrafía a bor
do de los buques mercantes, se ha ve
nido operando en el campo de su apli
cación una activa renovación legisla
tiva y reglamentaria, por parte de los 
distintos Centros m inisteriales intere
sados en el progreso y perfecciona
miento de los servicios radioielegráñ- 
cos, así oficiales como particulares, y 
más aún desde las recientes disposi
ciones que cristalizaron en el estable
cimiento de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación.

Próximos a incorporarse a nuestra 
legislación los principios del Convenio 
Radiotelegráfico Internacional de Wás- 
hingtón y las autorizadas normas apro
badas en la reciente Conferencia In
ternacional de Londres, hacen mucho 
más urgente la reforma adecuada de 
las normas reglamentarias citadas al 
comienzo, de reconocida trascenden
cia. internacional, y con el fin de mo
dernizar y hacer verdaderam ente efi
caces las funciones inspectoras de la 
Radiotelegrafía a bordo de los buaues

de comercio, encomendadas a este Mi
nisterio de Marina, por medio de su 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas, por el Real 
decreto de 24 de Enero de 1908,

S. M. el R e y  (q. D, g,)5 de acuerdo' 
con lo propuesto por la nombrada Di
rección general, se ha servido aprobar 
el siguiente Reglamento para el ser
vicio e inspección de las instalaciones 
de Radiotelegrafía a bordo de los bu
ques mercantes.

Lo que tengo el honor de manifestar 
a V, E, para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1930.

CARVIA..
Señor D irector general de Navegación, 

Pesca e Industrias marítimas.—Se- 
: ñores,..

: Proyecto de Reglamento para el servi
cio e. inspección .de las instalaciones 
de radiotelegrafía a bordo de los bu- 
qu.es mercantes.
Artículo 1.° Corresponde al Minis

terio de Marina y por delegación a la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas, conforme 
al Real decreto de 24 de Enero dé 
1908, la inspección y reglamentación 
de la Radiotelegrafía en los buques 
mercantes, debiendo atenerse estas 
instalaciones a lo que previene dicho; 
Real decreto y establecen los Conve
nios internacionales y Reglamentos, dé 
esos servicios, así corno los de segu
ridad de la vida en la- mar, que estén 
en vigor.

Cuanto con este servicio se relacio
na dependerá de la Sección de Re
gistro de la nom brada Dirección ge
neral, m ediante un Negociado en el 
que se llevará el registro de todas las 
instalaciones autorizadas y se tram ita
rán los expedientes de las nuevas, or
denando su previo reconocimiento, 
cuyo resultado se comunicará a los 
Ministerios decía Gobernación y de 
Ejército, con indicación de las carac
terísticas de la estación autorizada.

Para el desempeño de este servicio 
en la Dirección general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas se 
nom brará un Jefe, que lo será del re
ferido Negociado, con el título de In
geniero Radío, y cinco Inspectores In
genieros Radiotelegrafistas en el lito
ral, todos .ellos con dicho título, pro* 
curando que estos Inspectores estén 
en situación de excedentes, con el 
sueldo entero, cuando sean Jefes u 
Oficiales de la Armada.

Artículo 2.° La distribución de la 
costa y provincias m arítim as afectas 
a cada Inspector, serán las siguien
tes :

Barcelona»
Provincias marítimas de Barcelona, 

Tarragona, Valencia, Mallorca, Menor
ca e Ibiza. (Residencia del Ingeniero 
Inspector: Barcelona.)

Bilbao.
Provincias m arítim as de Gijón, San

tander, Bilbao y San Sebastián. (Re
sidencia del Ingeniero Inspector: Bil
bao.).,
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Cartagena.

Provincias marítimas de Alicante, Cartagena y Almería. (Residencia del Ingeniero Inspector: Cartagena/)
Sevilla.

Provincias marítimas de .Cádiz, Huelva,, Málaga, Algeciras, Sevilla, Canarias, Ceuta y  Melilla, (Residencia del Ingeniero Inspector: Sevilla.)
Vigo.

Provincias marítimas de El Ferrol, JUa Coruña, Vigo, Pontevedra y Villa- garcía. (Residencia del Ingeniero Inspector: Vigo.)Artículo 3.° Los Ingenieros Inspec
tores Radiotelegrafistas estarán a las órdenes del Director general de Navegación, Pesca e Industrias marítimas y de los Directores locales de Navegación, Comandantes de Marina, de las provincias a que están afectos, en cuyos puertos deberán efectuar los reconocimientos e inspecciones anuales, podiendo autorizar dicha Autoridad de Marina el traslado del Inspector a alguno de los puertos que comprende la zona de su inspección  para el desempeño de su cometido.Artículo 4.° Serán obligaciones de los Ingenieros Inspectores radiotelegrá- ficos:a) Verificar los reconocimientos de todas aquellas estaciones nuevas que la Dirección general de Navegación, Pesca e Industrias Marítimas’ les notifique están en condiciones de abrirse al servicio, remitiendo a dicho Centro directivo : el ..acta con el resultado del reconocimiento.b) Visitar una vez al año la instalación radio telegráfica de los buques pertenecientes a la matrícula de los puertos de la zona de s,u inspección, exp idiendo los certificados oportunas, cuyo duplicado remitirá a la Dirección general de Navegación, Pesca e Industrias Marítimas.c) Inspeccionar si los buques extranjeros que vayan a tomar pasaje en España están provistos del certificado de seguridad a que hace referencia el artículo anterior, el cual estará expedido por las Autoridades áe Marina de sus países respectivos.d) Comunicar a la Dirección general de Navegación, con la mayor urgencia, cuantas observaciones o reclamaciones formulen armadores, dotaciones o pasajeros relacionados con este ¡servicio, a fin de que, con vista de ellas, dicha Dirección dicte la resolución adecuada.e) Vigilar el más exacto cumplimiento de toda la legislación vigenía, relativa al personal facultado para el manejo de las instalaciones radiotele- gráficas, cuidando que esté provisto del ¡certificado de aptitud correspondiente; teniendo en cuenta que (con arreglo a la Real orden del Ministerio de Marina de 2 de Noviembre de 1917) el servicio de las mencionadas estaciones de telegrafía sin hilos en los buques mercantes podrá ser desempeñado por operadores que posean el'título de Radiotelegrafistas de la Marina de guerra y  sean licenciados de ella en iguales condiciones que el personal a que se refiere la condición tercera del artículo 15 del Reglamento de 24 de Enero de 1908.Artículo '5.° Para estos servicios, los

Ingenieros Inspectores radiotelegráfi- cos llevarán un libro-registro, en el que anotarán por cada inspección todas las circunstancias de la estación de que se trate, que constan en aquél, y una copia ele los anteriores datos se enviará a la Dirección general, para que en ésta se pueda llevar otro Registro donde consten en todo momento tan importantes extremos..Artículo 6.° Para el mejor cumplimiento de lo ordenado en los artículos precedentes, las Autoridades de Marina facilitarán al'Inspector radio- íelegráficp toda clase de elementos, incluso poniendo a su disposición> las embarcaciones y personal de marinería necesarios al desempeño de sus servicios.
Artículo 7.° Para poder instalar una Estación Radiptelegráíica a bordo de un buque mercante será preciso que el armador, por sí o por medio, de su representante o de su Capitán, dirija instancia al Director local^ de Navegación, Comandante de Marina, quien podrá autorizar la instalación con arreglo al modelo complementario de este Reglamento, y una vez terminada, ordenará el oportuno reconocimiento, dando cuenta a la Dirección  general de Navegación, a la que se remitirá : el acta duplicada a que se refiere el ¡junto. a) del artículo 3.° del presente reglamento..; .Artículo 8,° Cuando por circunstancias especiales y para la seguridad de la vida en el-mar-.se estime necesario,-.podrá obligarse a todos los buques, cualquiera que sea su categoría, a establecer el servicio de escucha permanente.
Los" buques pertenecientes a líneas subvencionadas por el Estado están obligados a ir provistos de Estación radiotelegráfica, .cualesquiera que sean sus navegaciones y personal que conduzcan.Artículo 9.° Los Ingenieros Inspectores de Radiotelegrafía devengarán honorarios por la prestación de sus servicios, que serán de cuenta de los armadores, así como el abono de dietas, en caso de tener que -trasladarse a puerto distinto del de su residencia  

oficial.La cuantía de los indicados honorarios será: Doscientas pesetas (209) por el reconocimiento de recepción  dé la transmisora principal. Cincuenta pesetas (50) por la recepción de transmisoras auxiliares, cuando sean reconocidas juntamente con la principal, y cien pesetas (100) cuando se reconozca aisladamente la auxiliar.Las dietas que tienen derecho a percibir por salida a puerto distinto del de su residencia oficial, serán de treinta y siete pesetas cincuenta céntimos (37,50), caso de pernoctar en el referido puerto, y de veinticinco pesetas (25) si no pernoctase.
Por los reconocimientos anuales percibirán honorarios de cien pesetas (100), si se trata de Estación principal, y  de veinticinco (25) por las auxiliares.Los reconocimientos anuales para expedir los certificados que previene la Convención de Londres sobre la seguridad de la vida en el mar serán gratuitos.Artículo 10. Se considerarán incorporados a las disposiciones del

presente Reglamento los modelos aprobados por la Dirección genera! de Navegación, Pesca e Industrias Marítimas, sobre los requisitos y condiciones que han de reunir las Esta clones de .Radiotelegrafía a bordo de los buques mercantes.Madrid, 6 de Junio de 1930.—Car via.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 435.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 
26 de Septiembre de 1929, aprobada en 
Consejo de Ministros de acuerdo coi) 
el dictamen que la mayoría del de Es
tado emitió con motivo de una instan
cia deducida por la Compañía Españo
la de Minas del Rif solicitando se apli
casen a sus liquidaciones, por la con
tribución sobre Utilidades, los precep
tos contenidos en el Real decreto de 20 
de Diciembre ¿e 1924, que determinó 
el régimen aplicable por dicha imposi
ción a las Empresas españolas con ne
gocios en el extranjero:

Resultando que en el mencionado dic
tamen, después de informar respecto i  
la cuestión planteada, en el sentido di 
que no era de aplicación a la Compa- 
fifia Minas del Rif, operante en territo 
rio de Marruecos, el concepto de So 
ciedad española con negocios en el ex
tranjero, por no considerar propiamen
te como tal nuestra Zona de Protecto
rado, proponía que de las cuotas poi 
tarifa tercera a satisfacer en el Reine 
se dedujeran también,.en su.caso, lat 
cantidades abonadas al Tesoro del mis
mo Protectorado (Majzen) por los con 
ceptos .previstos en la disposición 
de la indicada tarifa tercera, criterio 
igualmente aplicable a las demás So- 
ciedades españolas operantes en dicha 
Zona, por lo que debía darse caréete/: 
general al acuerdo ministerial: 

Considerando que la práctica ha de- 
mostrado que para lograr más fácil
mente la aplicación, con carácter ge
neral, del principio aceptado, conviene 
dictar con la debida publicidad, que sefc 
garantía de la uniformidad de criteriof 
una disposición que, prescindiendo del 
caso concreto, pero recogiendo la doc
trina de la que lo resolvió, venga n  
consagrar las normas generales quf 
deben aplicarse para la liquidación de, 
Utilidades a las Sociedades o Empre< 
sas españolas que actúen en la Zong 
de nuestro Protectorado en Marrae*

- Nos,
S. M. el R ey  (q. D. g»), de acugrcta 

con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Rer 4 públicas con firmando;. 

¡ y  apMeand© 3 carácter general te
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Real orden antes indicada, se ha ser
vido declarar:

1.° Que las Sociedades o Empresas 
españolas que operan en el Protecto
rado español de Marruecos 110 están 
comprendidas en la excepción del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1924, 
porque éste se refiere exclusivamnte a 
negocios establecidos en nación o na
ciones extranjeras, y no en los territo
rios de dicho Protectorado.

2.° Que es aplicable en su integri- 
lad a las Sociedades o Empresas de 
me se trata la ley sobre las Utilidades 
le la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de Í922, en 
urtud de cuya disposición 12 de la ta
ifa tercera del articulo 4.° deberán 
andes deducidas de la cuota que ven- 
;an obligadas a pagar las cantidades 
pie hubieran abonado por los impues- 
os directos enumerados en dicha dis
posición 12 al Tesoro del Protectora- 
io, previa justificación del pago efec- 
ivo de dichas cantidades mediante do
minen tos fehacientes expedidos por las 
Autoridades de dicha Zona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m conocimiento y efectos consiguien- 
«8s. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1930.

ARGUELLES
«ñor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 436.
Vista la instancia de D. Andrés Gal

mes Nadal, Arquitecto del Servicio del 
.Catastro de la riqueza urbana, con des
uno  en Las Palmas (Canarias), en la 
ijue solicita se le conceda un mes de 
licencia para resolver asuntos propios, 
v teniendo en cuenta lo dispuesto en 
>1 artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tén ido  
; b ien conceder al c itado funcionario  
ficha licen c ia , sin  abono de sueldo.

En virtud de la delegación especial 
¡■ue me ha sido conferida por Real or
len de 2 de Mayo de 1928, lo digo a 
fb S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
deñor....

Núm. 437.
P or Real decreto fecha 6 de Mayo. 

Último ha sido nom brado, por  trasla
ción, Inspector  regiónaJ de Adnanas 
u?. la sexta Región D. Alfredo Bouvier 
v AbeIIa, qué' desempeñaba el cargo 
de Administrador de Ja' Aduana- de Ali

cante, y  no habiendo podido cesar en 
este último destino hasta el día 5 deí 
corriente mes por haberlo impedido  
las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  
disponer que el plazo p osesorio  del re
ferido funcion ario  em piece a contarse  
a partir del m encionado día 5 del ac
tual.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 9 de Junio 
de 1930.

El Director general de Aduanas,
MARIANO MARFIL

Señores...

MINISTERIO PE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 601,

Ilmo. S r.: Visto el escrito del re
presentante de la “Compagn% Italiana 
dei Cavi Telegrafici Sottomarini”, fe
cha 28 de Mayo próxim o pasado, en 
solicitud de que las correspondencias 
cambiadas en Barcelona entre los ca
bles de dicha Compañía y el de Bar
celona a Marsella devenguen para el 
Tesoro español la misma tasa de dos 
céntim os de franco oro por palabra 
ordinaria, que está señalada para las 
cambiadas en Yigo entre los cables 
de la “Compañía Eastern” y el de Yi
go a Emden, y teniendo en cuenta que 
ambos cambios de Barcelona y  Vigo 
se hallan en iguales circunstancias y 
que estas correspondencias no produ
cen trabajos ni gasto alguno a la Ad
m inistración española, siendo, por 
otra parte, de absoluta justicia conce
der el mismo trato a todas las Com
pañías,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se acceda a lo solicitado, 
quedando Y. I. encargado del cum pli
m iento de la presente Real disposi
ción.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 ele Junio de 1930.

MARZO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 602.

E xcmo. S r . : Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por  D. Hipóli
to Lobato García y D. Antonio R odrí
guez Herrero, como Presidente ' y  Se

cretario, respectivamente, de la Aso
ciación Odontológica Guipuzcoana* 
dom iciliada en San Sebastián, en so
licitud de que se conceda carácter ofi
cial a la Asamblea Regional que, con  
carácter general, se celebrará en di
cha ciudad los días 6 al 10 del mes 
de Septiembre próxim o; y

Considerando que la referida Asam
blea ha de tener extraordinaria im por
tancia, tanto por el número de espe
cialistas que han de concurrir como 
por los asuntos de orden científica  

. que en ella se han de tratar,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder carácter oficial a la 
Asamblea Odontológica, que se cele
brará en San Sebastián los días 6 al 
10 de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa..

Núm. 603.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ,)  

previa la formación del oportuno ex
pediente incoado ante la D irección  
general de la Deuda y Clases Pasi
vas, y  con arreglo a los párrafos pri
meros y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926, ha 
tenido a bien declarar jubilado por 
im posibilidad física, con “el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Bernardino Villarrubia Díaz-Maroto, 
Agente de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en esta Corte.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo "conferida, 
lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 9 de Junio de 
1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.151.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Cortada y  Salla, 
interesando autorización ministerial 
para el funcionamiento legal de la Aso
ciación de Maestros nacionales del par
tido judicial de Tremp (Lérida): 

Resultando que, en cumplimiento de
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la comunicación de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, de fecha 11 
de Abril del pasado año, la Asociación 
de que se trata celebró Junta general, 
en la que se acordó por unanimidad 
reformar el Reglamento de la Asocia
ción en el sentido que se indicaba en 
la citada comunicación, y dicho Regla
mento ha quedado modificado en la for
ma que se le indicaba:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887 
y que la petición ha sido informada fa
vorablemente por el señor Gobernador 
civil, Inspector provincial de Primera 
enseñanza y Sección administrativa de 
la provincia de Lérida:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y que 
su fimcionamiento no obsta al buen ser
vicio del Estado, ni se opone a la dis
ciplina que debe existir en el Magiste
rio, habiéndose llenado en el expedien
te las formalidades preceptuadas en el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se conceda la autori
zación ministerial solicitada para el le
gal fimcionamiento de la Asociación, de 
Maestros nacionales del partido judi
cial de Trernp (Lérida), quedando su
jeta a lo establecido por la base 10 de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y capítu
lo 6.° del Reglamento para su ejecución 
de 7 de Septiembre del mismo año, dán
dose cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación, con devolu
ción de uno de los ejemplares del Re
glamento de dicha Asociación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guárde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.152.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

promovido por D. Eulogio Gallego, in
teresando autorización ministerial pa
ra el legal funcionamiento de la Aso
ciación del Magisterio primario de la 
provincia de Valladolid:

Resultando que por Real orden de 
24 de Septiembre de 1923 se devolvió 
el Reglamento para que modificaran 
sus artículos 3.°, 13 y 30:

Resultando que con fecha 31 de 
Marzo de 1924, el Subsecretario de 
Gobernación remitió dos ejemplares 
del Reglamento de la citada Asocia
ción, modificado con arreglo a las in- 
dicaciones que se hacían en la expre
sada Real orden de 24 de Septiembre

de 1923, pero sin reintegrar conforme 
a lo establecido por la vigente ley del 
Timbre:

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Primera enseñan
za, de fecha 25 de Abril de 1929, se 
interesaba de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Valla
dolid que, para poder tramitar el ex
pediente de referencia, era necesaria 
la remisión de los dos ejemplares del 
Reglamento, debidamente reintegra
dos, una certificación del acta de la 
sesión de la Junta general en la que 
se acordaron las modificaciones intro
ducidas en el Reglamento y un infor
me del señor Gobernador civil de la 
provincia:

Resultando que, con fecha 27 de 
Febrero próximo pasado, remite el se
ñor Subsecretario de Gobernación ins
tancia suscrita por D. Quintín de Cas
tro Villarroel, en nombre de la Co
misión organizadora de la proyectada" 
Asociación del Magisterio primario de 
la provincia de Valladolid, acompa
ñando nuevos ejemplares del Regla
mento, legalmente reintegrados, y co
pia del acta de la sesión celebrada 
por la Junta general que tomó el 
acuerdo de modificarlo en la forma 
que se le indicaba:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la ley de 30 de Junio de 
1887 y que la petición ha sido de 
nuevo informada favorablemente por 
el señor Gobernador civil, Inspector 
provincial de Primera enseñanza y 
Sección administrativa de la provincia 
de Valladolid:

Considerando que la Asociación de 
que se trata tiene por objeto la unión 
íntima del Magisterio, su mejoramien
to moral, intelectual y material, fo
mento de la educación popular y de
fensa de los intereses de los asocia
dos, dentro de las prescripciones le
gales, cuyos fines en nada se oponen 
al buen servicio del Estado y a la 
disciplina que debe existir en el Ma
gisterio :

Considerando que en el expediente 
se han observado las formalidades es
tablecidas por el capítulo 6.° del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sentido 
disponer que se conceda la autoriza
ción ministerial solicitada para el le
gal funcionamiento de la Asociación 
del Magisterio primario de la provin
cia de Valladolid, quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y capítu
lo 6.° del Reglamento para su ejecu
ción de 7 de Septiembre del mismo 
áño, dándose cuenta de esta resolu
ción al Ministerio de la Gobernación

con devolución de uno de los ejempla
res del Reglamento de la citada Aso
ciación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.153.
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso 

de traslado, segundo turno, a que se 
contrae la Real orden de este Minis
terio, fecha 28 de Abril próximo pasa
do, y de conformidad con las dispo
siciones que cita,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numeraria 
de Física, Química e Historia Natural 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Orense, con el sueldo que actualmente 
disfruta, a doña Basilisa Hernando Ay-' 
lagas, procedente de la Normal de Ba
dajoz y única concursante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año . Madrid, 5 
de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en« 

señan za,

Núm. 1.154.
Ilmo. Sr.: Accediendo a solicitud del 

interesado y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Recaredo Fer
nández de Velasco y Calvo, Catedráti
co numerario de Derecho administra
tivo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia, la excedencia 
voluntaria, sin sueldo, en los térmi^ 
nos y condiciones que fijan los artícu
los 3.° al 5.° de la mencionada Ley.

De Real orden, lo digo a V. í. par* 
su conocimiento y demás efectos, ^io* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, t 
de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerios

Núm. 1.155.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

oposiciones a Cátedras de Geografía i 
Historia, vacantes en los Institutos Na
cionales de Segunda enseñanza dé Lu« 
go, Vigo, Manresa, El Ferrol, Osuna  
Calatayud, Tortosa, Zafra, Las Palmas, 
Huesca y  la agregada de Melilla,
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S. M. el R e y  (q. D. g¿), de acuerdo 
-con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido a bren 
aprobar la propuesta que form ula el 
Tribunal de dichas oposiciones, nom
brando para las vacantes que se indi
can a los señores siguientes: D. José 
María Igual y  Merino, D. Manuel Te- 
rán y Alvarez, D. Mariano de la Cá
mara Cumella, doña María del Carmen 
'Ambroj e Ineva, D, Ramón Ezquerra 
Aba día, D. José Luis Ashm y Peña, 
D. Enrique Montenegro y López, doña 
María Elena Gómez-Morenc>, I). Luis 
Brull y Leoz, D. Joaquín de Andrés y 
Martínez y D. Juan Tormo Cervino, 
]todos ellos con 4.000 pesetas de suél- 
do, que percibirá D. Luis Brüil y Leoz, 
con cargo a la Junta de Gobierno del 
Patronato del Instituto de Victoria Eu
genia, de Melilla.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
¡je Junio de 1930.

TORMO
$eñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.156.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

o posiciones a Cátedras de Historia de 
l a literatura española, vacantes en los 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza de Soria, Calatayud, Tortosa, Za
fra, Baeza y Lugo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido a bien apr o - 
Jar la propuesta que formula el Tri
bunal de dichas oposiciones, nombran- 
jo  para las vacantes que se indican a 
4os señores siguientes:

W . 'Rafael Lapesa Melgar, D . Salva
dor fVila Hernández, ID. Jaime Gliver 
A&ín, >D. Ramón Martínez López, don 
^Fernando González Rodríguez y D. José 
$*érez Gómez, todos ellos con el sueldo 
Me T .000  pesetas.

De Redi orden fio digo a V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

'de Junio de 1980.
TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.157.
Ilmo. Sr.: Distribuido el crédito de

10 0 .000  pesetas, consignado en el capí
tulo 12, artículo 8 .°, concepto 7;°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, con destino a los gastos de per
sonal y material que origine el Colegio 
Politécnico de La Laguna, por Real 
frrden de 21 de Febrero último, y esta

bleciéndose en esta Soberana disposi
ción que el remanente que resulte des
pués de satisfechas las obligaciones-de 
personal se destine a sufragar los -gas
tos de material científico, sostenimien
to, conservación y  gratificaciones del 
personal administrativo y subalterno 
que se destine ai referido Centro de 
enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dissponer que, con cargo al rema
nente que resulte, una vez satisfechas 
las obligaciones del primer semestre, se 
asignen las gratificaciones anuales de
1.000 pesetas y 750 a favor de D . Julio 
de la  Rosa Real y D. José Hernández 
Amador, Director y Secretario, respec
tivamente, del Colegio Politécnico de 
La Laguna, cuyas gratificaciones em
pezarán a percibir a partir de las fe 
chas en que se posesionaron de los car
gos mrencionados.

De Real orden lo digo a V„ I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a 'V. I. müchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1930.

TORMO*
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.158. 
Ilmo. Sr.: Entre las preparaciones 

cuya enseñanza se facilita en el Cole
gio Politécnico de La Laguna, en vir
tud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1927, figura la 
correspondiente a ingreso en el Cuerpo 
administrativo de Aduanas, en cuyo 
programa se exige la asignatura de 
Mecanografía, y  como en la plantilla 
del Profesorado numerario y adjuntos 
no figura el que ha de tener a su car
go la referida clase, presentándose fe 
dificultad de no poder facilitar a 1 os; 
alumnos matriculados en aquella pre
paración la enseñanza debida,

$. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que se establezca en el 
Colegio Politécnico de La Laguna la 
Cátedra de Mecanografía y Taquigra
fía, que estará a cargo de un Profesor 
numerario, cuyas enseñanzas comenza
rán a darse a partir del propio curso 
1930-1931.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1930.

TORMO
■-Señor Subsecretario de -este Ministerio,

Núm, 1.159,
Ilmo. Sr.: A propuesta de la  Comi

sión Asesora de Material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concur
so público de aparatos de Radiotelefo

nía y elementas para.su construcción^ 
con destino a las Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza, y teniendo en 
cuenta que la referida propuesta está 
ajustada a los preceptos del Real de* 
eruto de 2 2  de Julio de 1M 2, a los ge* 
neraks de la ley de Contabilidad y¡ 
al Real decreto de 4 de Febrero del 
Goimiente año, •

S. M. el Re y  (q. D. g.) lia tenido $ 
bien disponer que se abra un eoncur* 
so  público (por ja D irección  general 
de Primera enseñanza para adquirir? 
aparatos de Radiotelefonía y ciernen* 
tos para su construcción, con destino? 
a las Escuelas oficiales primarias 35 
con arreglo a las condiciones siguien* 
ces: ■ _

■l;a Las. Casas -constructoras o de? 
com ercio, o sus representantes, que! 
deseen tomar parte en este concurso,'

; presentarán sus proposiciones por me* 
dio- de instancia dirigida al limo.- se* 
ñor D irector general de Primera en* 
señanza, en el Registro general de-es* 

le  Ministerio, expresando sus nombres, 
apellidos y domicilios, dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde? 
él -en que se publique esta R e a l o r  

-den .en da-C a ceta  b e ^Madutb, .presen*, 
dando fnm bién, dentro del ñndioadoí 
plazo, en los almacenes de Material de! 
Ministerio fpaseo' ■•de María Cristina, 
núm ero 4, bajos, de eslía Corté), raode* 
los o' ejemplares de dos aparatos y del 
material para su ■ construcción, que a’ 

•■continuación se relacionan:
Á) Aparatos de ■ un ■mínimo • de cin* 

co lámparas, con un equipo completo 
para funcionar, incluyendo el altavog 
que sirvan para oir, en las horas com* 
prendidas entre fes nueve de la ¿ma
ñana y  las cinco de fe tarde, fes emi* 

Piones nacionales' y  .extranjeras, Rre» 
ció ;máximo, 500 pesetas.

■B) Aparatos de lámparas con uH 
equipo completo para funcionar, ip* 
cluído el. altavoz, que sirvan para oiü 
en fes horas comprendidas entre las 
nueve de la mañana y fes cinco dé 
fe tarde, fes emisionés*nacionales, den* 
feo de un nadio de lOO Jkilómetrps de! 
f e  ..Estación ¿emisora. Rrecio m áxiW i 
;30O ¿pesetas.

O  : Elementos suficientes pm&'&
• construir • u n , aparato.:de una Mmpara' 
y galena, por los alumnos, con laujh 
•receién del Maestro. (Precio máximo/ 
-50 pesetas.

■ Ningún aparato (ha ¿de - ser de 
prohibidos por el ¿artículo 8 8  del ;ik* 

•glamento de <14 de.Junio de 4924.
A cada uno de los aparatos que ;s£ 

señalan en los apartados A) y  B) >&& - 
acompañará un folleto en el que se ex
plique, con detalle, el fu n c ion a ip k i^  
del aparato, sus posibles complicacio
nes, sus reparaciones, fo d o , ?en
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íjue constituya una guia para el Maes
tro. No faltará el esquema correspon
diente. AI equipo señalado en el apar
tado C), además de ésto, se acompaña' 
rá también una guía de montaje y un 
'aparato enteramente montado par-a 
funcionar.

La Comisión de Material pedagógi
co está facultada para realizar cuan
tas pruebas estime convenientes, pero 
éstas serán, como mínimo, las siguien
tes :

a) En un Grupo escolar de Madrid 
¡se probarán los aparatos para oir las 
«emisiones.locales que se celebren den
tro de las horas señaladas en las va
rias Estaciones que funcionen.

b) Los aparatos que esta prueba 
¡dejen oir perfectamente las emisiones 
locales que se celebren pasarán a una 
segunda, en una Escuela de un puebljo 
'de la provincia de Madrid. En esta se- 
gima • prueba habrán de oírse en alta
voz las emisiones en los aparatos de 
los tipos A) ,y B), y las extranjeras y 
de provincias en los de tipo A).

2.a También acompañarán a la ins
tancia un resguardo de haber ingre
sado en la Caja general de Depósitos, 
íá disposición de la D irección general 
íde Primera enseñanza, la cantidad de

. ¡250 ■ pesetas, corno garantía necesaria 
para tomar parte en este concurso.

3.a Los concurrentes presentarán asi
mismo con la instancia, y  en pliego ce
rrado que se unirá á la misma, nota de 
¡precio por unidad y por partidas de 
5, 10 o más aparatos o elementos para 
Su construcción, especificando las con
diciones de venta, puesto el material de 
frue se trata, convenientemente embala
do, y franco de porte, en los almace
nes de este Ministerio, antes citados..

4.a Las Casas constructoras o de co
mercio que se encarguen de este servi
cio se obligarán a cumplirlo dentro del 
¡plazo de cuarenta y cinco días, a coa
ltar desde aquel en que se publique en 
3a Ga c e t a  de  M adrid la resolución y  
Adjudicación del concurso.
1 5.a Las Gasas adjudica tartas perde
rán del depósito que hayan constituido 
¡Para tomar parte en el concurso, a ra
zón de 25 pesetas por cada día de re
trato en. la correspon dien te en ir e g a, y  
¡cuando quede agotado dicho depósito 
pe anulará la adjudicación hecha, y la 
Casa multada quedará imposif^Mtada 
durante un año para asistir á los con
cursos de esta clase de material peda
gógico; y
1 6.a La Dirección general de Primera 
[enseñanza propondrá las adquisiciones 
del material mencionado, conforme a 
las disposiciones vigentes y en cantidad 

no exceda de 5,000 pesetas en sir 
total importe, que será satisfecha con 
.fcáTgo al capitulo 5.°, artículo I .Y cq íi- *

cepto 2.° del corriente presupuesto de 
gastos de este Departamento ministe
rial, una vez que el Ministerio lo haya 
recibido, reconocido y admitido en sus 
almacenes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de Ju
nio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.160.-
Ilmo. Sr.: Vista la' propuesta formu

lada por la Comisión Asesora de Mate
rial y Moblaje Pedagógicos acerca de 

, la resolución- del concurso público 
anunciado para adquirir mesas-bancos 
biper son ales con destino a Escuelas na
cionales de Primera enseñanza,. de me
dida adecuada para niños y niñas de 
nueve años; y teniendo en cuenta las 
razones en que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: -

1.° Que se adquieran a D. Francisco 
Sala Rubio, representante de D. Fede
rico Giner Limares, fabricante de mo
blaje escolar en Tabernes de Valldigna 
(Valencia), único asistente al concurso 
de que se trata, 1.052 mesas-bancos bi- 
personales, al precio de 38 pesetas-cada 
una, iguales todas al modelo presenta
do-y con dos .tinteros de corredera cua
drada, cuyo '.importe total asciende a 
30.976 pesetas; y  ' •

2.° Que mía vez que la Casa adjudi- 
cataria haya hecho la entrega y envío 
de las mesas-bancos que se le han ad
judicado, de acuerdo con las condicio
nes exigidas' acerca de este particular 
en la convocatoria de este concurse, se 
abone eí importe total de las mismas, 
con cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 20 del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
 PREVISION

 .

REALES ORDENES 
Núm. 617.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas' a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de 25 de N'o-, 
vierabre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidí 
designar, con carácter interino, Pre< 
sidente de la Agrupación administra-, 
tiva de Comités paritarios de El Fe
rrol a D. Víctor Antonio Rodríguez 
T aubes.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 4 de Junio de 1930.

GU AD-GL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 618.
Ilmo. S r.: Visto el expediente pro

: movido por el Ayudante tercero de 
: Estadística, con destino en Badajoz, 
D. Leopoldo Fernández Turégano, cu 
solicitud de que se le conceda un mes 
de prórroga de licencia por causa .de 
enfermedad, y teniendo en cuenta ¿g 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
. bien conceder al Sr. Fernández Turé- 
gano un mes de prórroga, con medio 
sueldo, a la licencia que se halla dis
frutando por causa de enfermedad; 
autorizándole para disfrutarla en esla 
Corte.

De Real orden lo digo a V. J. p,uú 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I .  muchos: años. Madrid, 5- 1C 
Junio de 1930.

' GUAD-EL-JELú?
Señor' Ordenador de pagos .por OblV

garlones de este Ministerio.»

Nám, 6Í9.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

‘ fruido en virtud de instancia suscrita 
por D. Francisco Sánchez de la Higue
ra, Auxiliar de primera clase, Oficial 
cuarto a extinguir de este Ministe
rio, en situación de excedencia vo
luntaria, solicitando su reingreso en la 
escala activa, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 8 
bien disponer se conceda a D. Fran
cisco Sánchez de la Higuera el rein
greso solicitado, por existir varias va
cantes en la expresada clase y cale* 
goría y destinándole a prestar sus ser* 
vicios, en comisión, a este Ministerio, 

De Real orden lo digo a V. I. p a n  
su conocimiento y efectos ¡consiguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosr 1 
Madrid, 5 de Junio de 1330.

' GUAD-EL'-JELü*
Señor Subsecretario cL eVe 7d. fuiste*, 

rio.
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Núm. 620.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen
tada por D. Carlos Posada, de su car
go de Vicepresidente de los Comités 
paritarios de Edificación y Albañilería 
de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aceptar la dimisión antes citada, 
y nombrar para substituirle, con ca
rácter interino, a D. Juan Lladó y Sán
chez Blanco.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Habiendo sufrido error de copia en la transcripción de la Real orden de este Ministerio número 560, publicada en la G a c e t a  del 5 de Junio de 1930, se vuelve a insertar debidamente rectificada.
Núm. 560 (rectificada),

Ilmo. Sr.: A los efectos de la refun
dición administrativa de Comités pa
ritarios, y con carácter interino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Mesa de los Co
mités paritarios de Gijón quede cons
tituida en la siguiente forma:
Comités de Tranvías, Comercio al por  

mayor y  al detall, *Comercio de la 
Alimentación.

. Presidente.—D. Ramón Maqueda. 
Vicepresidente.—D. Manuel Cerro. 
Secretario.—D. Alfredo Valdés.
Lo qiie de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Abril último, con objeto de proveer dos plazas de Médicos segundos del Servicio sanitario de los territorios españoles del Golfo de Guinea, han sido nombrados, por el orden que se indican, los señores siguiente! :
D. Patricio Barco Grima!dos.... D. Tomás Jesús Navarro Díaz.
cv- concede derecho, durante dos

años, para cubrir las plazas de dicha categoría que vaquen en el Servicio sanitario de dichos territorios, a los señores que a continuación se ind ican :1.— D. Carlos Ramírez y García Lo- renzana.2.—D. Antonio del Valle Fernández.3.—D. Cesáreo Clavero Gou.4.— D. Jesús Cascón Briega.Madrid, 7 de Junio de 1930.— El Director general, Diego Saavedra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 23 de Mayo de 1930 se autoriza para cambiar el signo y rúbrica al Notario de Lugo D. José Antonio Bernárdez González.Por Real orden de 4 de Junio de 1930 se concede la jubilación, por imposibilidad física, al Notario de Campos del Puerto D. Vicente Arcas Pons.

Por Real orden de 6 de Junio de 1930 se nombra, fuera de turno, para la Notaría de Valls, al Notario excedente de la de Cervera D. Joaquín Barraquer y de Ros. . '

Se hallan vacantes las siguientes Notarías que se han de proveer en los turnos que se expresan, establecidos en las reglas a) y b) del artículo 13 del Reglamento para la organización y régimen del Notariado de 7 de Noviembre de 1921, y el artículo 4.° del mismo Reglamento reformado por Real decreto de 21 de Agosto de 1929 
(Gaceta  del 3 0 ) .

n o t a r í a s  d e  p r i m e r a  c l a s e  
Al tum o  3.°—Ascenso en la categoría.

1.— Reus (por traslación de D. Miguel Zurbano López), distrito del mismo nombre, Colegio de Barcelona.
n o t a r í a s  d e  s e g u n d a  c l a s e  

Al turno 3.°—Ascenso en la categoría.
2.— Puenteareas (por traslación de D. Pascual Lahoz de Val), distrito del mismo nombre, Colegio de La Coruña.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE
Antigüedad en la carrera.

3.— San Saturnino (por fallecim iento de D. Alejandro Jack Ocampo), distrito de El Ferrol, Colegio de La Coruña.4.— Campos del Puerto (por jubilación, por im posibilidad física de don Vicente Arcas Pons), distrito de Ma- nacor, Colegio de Baleares.ó.— Chiva, distrito de Chiva, Colegio de Valencia.6.— Fernán Núñez, distrito de La Rambla, Colegió de Sevilla.7.— Zumárraga, distrito de Vergara, Colegio de Pamplona.
8.—Realejo Bajo, distrito de La Oro- tava, Colegio de Las Palmas.
9.—Moni alba n, distrito del mismo nombre, Colegio de Zaragoza.

10.— Artana, distrito de Nules, Colegio de Valencia.11.— Valdepeñas de Jaén, distrito dé Marios, Colegio de Granada.
12.— San Bartolomé de Nava, distrito de Infiesto, Colegio de Oviedo.13.— Albocacer, distrito del misino nombre, Colegio de Valencia.
14.— Santañy, distrito de Manacor, Colegio de Baleares.15.— Villar del Arzobispo, distrito del mismo nombre, Colegio de Valencia.
16.— Santa Comba, distrito de Ne- greira, Colegio de La Coruña.17.—Villamarín, distrito de Orense, Colegio de La Coruña.18.— Grandas de Salime, distrito de; Castropol, Colegio de Oviedo.Los Notarios solicitarán en una sola; instancia o telegrama— tratándose de Notarías pertenecientes a les Colegios, de Baleares y Las Palmas— las vacantes que pretendan, aunque correspon-\ dan a turnos diferentes, sujetándose' en un todo a las reglas y requisitos; establecidos en el artículo 27 del Reglamento del Notariado, reformada por Real decreto de 25 de Junio dé, 1928 (G a c e t a  del 26); entendiéndose' por fecha de ingreso en la carrera, regla cuarta, la de posesión de la primera Notaría servida y no la del título.
Las instancias— o telegramas, en su caso— se presentarán o dirigirán a esta Dirección general, según lo dispuest o  en el citado artículo 27 reformado, dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo ingresar las instancias o telegramas en el Registro clel referido Centro directivo antes de las dos de la tarde del día en que finalice el plazo y quedando sin efecto las peticiones que ingresen después de dicha ho- ra, cualquiera que fuera la causa . .
También manifestarán los Notarios que soliciten las indicadas vacantes, no hallarse comprendidos en ninguna de las lim itaciones ni prohibiciones que para los concursantes a Notarías se establecen en el artículo 2!, igualmente reformado, del Reglamento- notarial, así como que por el hecho de que la Notaría o Notarías que pretenden no incurren en la incom patibilidad a que se refiere el artículo 135, y los que soliciten Notarías de capitales de Colegio, designarán asimismo en sus instancias el día, mes y. año en que ocurrió su nacimiento.
N o t a . — Han correspon dido al turno cuarto o de oposición, con arreglo al artículo 4.° del Reglamento notarial, reformado por Real decreto de 21 de Agosto de 1929 ( G a c e t a  del 30), las Notarías de Jerez de la Frontera (po£ traslación de D. Daniel Moreno Cervera) y de Avilés (por traslación d$ D. Arsacio de Prado Cam pillo); nú ha consumido turno la Notaría c& Valls (por traslación de D. José Palmes Simó), por haberla ocupado él Notario excedente de Cervera D. Joaquín Barraquer y de Ros, y han sicfo destinadas a la oposición directa |  libre, por no haber sido solicitad#  en el concurso, las de Bocairente, Al- barracín, Sjprps, Medinaceli y Calaf.Madrid, 9 4e JuhJo de 1930.—El Di- recióir general, Eédrq Sabaiu
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo concedidas durante la 
s e g u n d a  quincena del mes de Abril 
de 1930.

Pesetas.
JUBILACIONES ------------------ -------

D. Casimiro Zorio Palomar,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.200 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 7.000, con
signándose el pago en "Va
lencia  ...................    4.200

D. Angel Aramada Herrera,
Jefe de Administración 
de segunda clase de Ha
cienda. Idem 8.800 pese
tas anuales, 0,80 del suel
do regulador de 11.000, 
consignándose el pago en
Valencia  ...............   8.800

D. Evaristo Vicedo Milla,
Ayudante Mayor de se
gunda clase de Obras pú
blicas. Idem 4.800 pese
tas anuales, 0,60 del suel
do regulador de 8.000, 
consignándose el pago en
Alicante ...............     4.800

D. Juan Sáez Sacristán, Ofi
cial segundo de Adminis
tración civil. Idem 1.600 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 4.000, 
consignándose el pago en
Avila .......................   1.600

D. Timoteo Alonsó Riva,
Auxiliar Microfotográfico 
de la Sección Agronómi
ca de Santander. Idem 
800 pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador de
2.000, consignándose el
pago en Santander...   800

D. Mariano Nogales Castro,
Vigilante de primera cía
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Idem 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000, con- 

* signándose el pago en Pa
tencia  .................   1.200

D. Antonio Carrasco Mena,
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Idem 6.400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 8.000, consig
nándose. el pago en Va
lencia  .....................    6.400

D. Francisco Albero Martí
nez, Capataz primero de 
Cultivos d e l  Instituto 
Agrícola del Alfonso XII.
Idem 2.400 pesetas anua
les, 0,80 del sueldo regu
lador de 3.000, consig
nándose el pago en Ma
drid ......    . ..............  2.400

D. Facundo Rodríguez Es- 
calonilla, Guardia prime
ro del Cuerpo de Seguri
dad. Idem 2.400 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 3.000, con-

Pesetas.

dignándose el pago en Ma
drid .........   2.400

D. José García Rodríguez,
Portero tercero de los Mi
nisterios civiles. I d e m
1.800 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el
pago en Barcelona  1.800

D. Luis Lozano Vela, Ofi
cial de Telégrafos. Idem
5.600 pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
7.000, consignándose el
pago en Zaragoza   5.600

D. Manuel Montoya Maes
tre, Oficial primero de Ad
ministración civil. Idem
2.000 pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador
5.000, consignándose el
pago en Madrid................ 2.000

D. José Espasan din Ramos,
Portero segundo de los 
Ministerios civiles. Idem 
2,100 pesetas anuales, 0,60 
del sueldo regulador de 
3 .500, consignándose el
pago en M adrid .....;  2.100

Doña Alejandra Barberá e 
Isla, Auxiliar femenino 
de Telégrafos. Idem 1.600 

* pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 4.000, 
consignándose el pago en
Madrid  ...............   1.600

Doña Dolores Siderol Man
so, Auxiliar femenino de 
Telégrafos. Idem 1.200 pe
setas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
Madrid  ............  1.200

D. Francisco Gorrindo Ala
va, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Idem 2.800 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 3.500, 
consignándose el pago en
Zaragoza ............    2.800

D. José Mahino Toribio, ex 
Gobernador civil. Idem
12.000 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 15.000, consignándose -
el pago en Madrid   12.000

D. Tomás Vega G a v i r a ,
Guardia primero del Cuer
po de Seguridad. Idem 
1.200 pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador de
3.000, consignándose el
pago en Sevilla   1,200

D. Angelino Perlasia Vicen
te, Guardia primero del 
C u e r p o  de Seguridad.
Idem 1.200 pesetas anima
les, 0,40 del sueldo regu
lador de 3.000, consig
nándose el pago en Bar
celona  ...........................  1.200

D. Anastasio Cordero Ló
pez, Sobrestante Mayor 
de tercera clase de Obras 
públicas. Idem 3.600 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 6.000, 
consignándose el pago en
Zamora  .............................  3.600

D. Florentino Vicario Gon
zález, Portero tercero de 
los Ministerio riYÜgs. Idem

Pesetas.

1,800 pesetas anuales, 0,60
del sueldo regulador 3.000, .
consignándose el pago en
Valladolid   1.800 ,

D. Segundo Iglesias Cillán,
Guardia primero de Segu
ridad. Idem 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo re
gulador 3.000, consignán
dose el pago en Madrid.... 1.800 

D. Angel de Ranero Rivas,
Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase. Idem «
13.600 pesetas anuales, 0,80 ' 
del sueldo regulador de
17.000, consignándose el !
pago por Madrid................ 13.600

D. Mariano Vicente Pérez,
Oficial de Telégrafos. Idem 
6.400 pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador 8.000, ' 
consignándose el pago en
Zaragoza .....................    6.400

D. Pascual Cucarella Rodri
go, Jefe de Administra
ción de tercera clase, de 
Prisiones. Id,em 8.000 pese
tas anuales, 0,80 del sueldo 
regulador 10.000, consig
nándose el pago en T o
ledo ........................................ 8.000

D. Mateo Arciniega y Añas- 
tro, Inspector de Higiene 
y  Sanidad pecuarias. Idem
2.000 pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador 5.000, ¡
consignándose el pago en
Alava ..............    2.000

D. Leoncio Fernández Casa- 
nova, Oficial mayor de Te
légrafos. Idem 3.600 pese
tas anuales, 0,60 del sueldo 
regulador 6.000, consignán
dose el pago en Orense... 3.600 

D. Antonio Carrasco Crespo,
Oficial de Telégrafos. Idem
5.600 pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador 7.000, 
consignándose el pago en 
Murcia ................................... 5.600

Doña Teodora Cobo Bárce- 
na, Auxiliar femenino de 
Telégrafos. Idem 1.200 pe
setas anuales, * 0,40 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago en
M adrid ......................    1.200

D. Rafael Pérez Colás, Guar
dia primero de Seguridad.
Idem 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador
3.000, consignándose el pa
gó en Barcelona.....  1.200

D. Francisco Ramos Saa, Vi
gilante de primera de Vi
gilancia. Idem 1.200 pese
tas anuales, 0,40 del sueldo 
regulador 3.000, consignán
dose el pago en Huelva... 1.200

D. José Martos Liébana, Vi
gilante de primera de Vi
gilancia. Idem 1.800 pese
tas anuales, 0,60 del sueldo 
regulador 3.000, consig
nándose el pago en Jaén. 1.800

D. Lázaro Martín López,
Guardia primero de Segu
ridad. Idem 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo re
gulador 3.000, consignán
dose el pago en Madrid... 1.809

D. Luis Cabello Lapiedra,
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Arquitecto de la : D irección; 
de Comunicaciones, Idem
12.000 pesetas anuales, ,0*8,03 
ddl' sueldo regulador de¡>
15.000, consignándose! el
pago eir .Madrid;................... 12,^00

\D. Luis Rui»-, Frada*: Jefe- dé r 
AdminivStración í de pcimera 
dase del Güerpo técnico d e  
Letrados del Ministerio vde 
Gracia y- Justicia* Idem 
8.800 pesetas. anuales-,, 0,80«; 
del sueldo regulador de::
11.000, consignándose,,. el;
pago envMadrid*. 8.800

vD. Luis Lércar Olivap .Só? 
bmsíant.c mayor dê  según* 
da clase de:Obras.-públicas,:..
Ideal 5.800' pesetas--anua*-- 
Jes, 0.80 :dei sueldo, regula^ ■ 
do.r 7.00% consignándose', 
e l . p % go •: en • Segó vi a-.. .. . .. . ..  5.800

I).; José T a fu r  Funes,. .ex- DR 
rector general de/.Gamum*- 
c a c io n e s .Id e m i* lo¿00fc- pe*, 
setas anuales;,.máximo-- %élc 
sueldo regulador d e ‘-.20,0001;, 
consignándose .el- pagocem ,
Madrid ...............................   15J00-,.

D, Manuel.;' Manrique* RfcalR.
Güardia. primero. de- Sagú? .. 
ridad. Idam-clwBOObpesetas ,
anuales;:0*60?dél sueldo? re<v- 
guiador - d o ’. 3.000; :,.consiga 
nándoseveL p a go -en  -.¡Ma*
drid        L80O- ,

D.- Julián . .Ruiz: Pérez,. Gabo 
dé* Seguridad. Id em .:l.9.501 

• pesetas . anuales; •<. O.i80trdelí.-- 
sueldo regulador: de! 3,250b. 
consignándose'- el;-pagos -ene
Madrid-, ..............    1.950.,

•O’ Vicente'1 ■ Rbsu Bal agüen,,
Sargento- dífi- Seguridad.;. ...

- Idem 2.1GL pesetas-: anuales, ,
0,60 delr: sueldan regulador 
3.500, consignándose- chipa*-
go en Barcelona*.-...-   2.1.00’■

O. ManueL- Irmizo: Moreno;- 
Gabo de Seguridad.' Idem  - 
1.950 poseías; anuales,'¡ 0$0c 
del sueldo regulador 3/250* 
consignándose: el: .pago •. ene.
Barcelona'' ........ 1.950

D. Pedro:; Martines . Serna,.
Guardia;primero-, d e 1Segur* 
ridad. Idem 1.290 pesetas- 
anuales, :O;40í del;' sueldo ere- - 
gu iador; 3.00%. consignan*

• dose el-p&go-en-Murciaiu . L200 
D» Juan Diez-. Sáéz,. Pautara*-; 

tercero1 de Jos Ministerios;- 
■ civiles. Idem-1,800 pesetas: 
anual es*. 0,00- del' sueldo re
gulador.: 3.800,:: consignán
dose el- pago-■■ en -Burgos.... 1.300

¡mpoHan- las • jubilaciones^ : 1801900 .

OBREROS DE . ALMADÉN;
I). G regorio D iego H idalgo 

Pérer. Se- le con cede ' Ia<- • 
pen sión -v ita licia  d e l T e
soro da ;720-pesetas anua-.- 
los; consignándose el pa--
go en Gi u d a d R eal   720} 1

D. Santiago-Engracia-Cha
morro .-Pisarro.. Idem- 900 
pesetas.' a b a le s ,  . consíg- 
nándose: pago en- Ciu-

\ á m  R e s % ......................  000
H. Hugo M aría-del Garmem

Pesetas.

Juan Ferrer Millán. Idem 
5é0v pesetas anuales, con- 
signándose el pago en
Ciudad Real...................  540:

D. Manuel Peña. , Idem 900 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Gilí*
dad Real  .........  * 900

D. R icardo Mora Mómico*
Idem  ,180 pesetas anuar 
les, consignándose el par
go en Ciudad R e a l.,   18%

D. Tom ás Pelayo Amalles 
Lozano. Idem  900 pese
tas;. anuales, consign án do
se el pago en Ciudad 
Real  ...........    900’;

Importan los obreros de-
Almadén. .........................................................................   4¿140f

MAGISTERIO',
Helación de ¡ós expedientes acorda

dos, por e l D irectoren :- leí: segunde, 
quincena de A bril de 1930,

■ ' Pesetas»

JUBILACIONES.

D. Antonio Arnau B dirá n ,
Maestro de’ Canals* Sé le 
concede el haber pasivo 
anual de- 4*000 pesetas,
80 céntim os de 5 .0 00 'pe
setas, regulador, consig 
nándole el pago p or  Va
lencia  .........................    4.000^

D. José María; López 'D iaz,.
Maestro de La.Coriiña. S e : 
le con cede  el haber pa
sivo anual de 5.800 pe
setas, 80 céntim os de 
71000, regulador, consig 
n ándole ' eb pago* p or  La 
Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.600

D. T eodoro 'R ubio* H ernán
dez, M aestro■ de AlcaiTíz*
Sé le con  c e a e ' eI h aber 
pasivo am iaLdé JiOOO'pe* 
setas , 80 céntim os de
5.000, regulador, consiga-' 
liándole el pago por Za
ragoza  ......................   4*000

D opa María- de* la Có’n eep - 
c ión  Ruiz Btirón*- Maestra- 
de' Miguelturra. Se le 
concede; el haber pasivo' 
anual d é 1 4.000 pesetas,
80 céntim os de 5*000 .̂ re
gulador, consignándole el 
pago p o r  Ci^dadi RéaL1.. 4.080 

Doña Gregoria Bravo; Cié- 
'mente, Maestra de?Fres* 
neda de; Cuéllar* Se?, le 
concede el haber pasivo: 
annal de 2.400: pesetas, .80i 
céntim os de 3.0OOj regiu 
lador, conságnándole; eb
pago p o r  Segovia*.  2*400

D. Orón c ió ‘ Campo Atienza,
Maestro de Santander.
Se le concede : el haber 
pasivo anual de 4.000 pe-* 
setas, 80 céntimos* de
5.000, regulador, consig 
nándole el pago ñor Va- 
U pdolid   .......    4.000

D oña C arolina . A lon so . -Fer-• 
náiidez, Maestra de San- 
Juan del Campo*. Se- 1¿-? 
con cede  el haber pasivo*: 
anual de; 2.-100- pesetas..

Pesetas.
70 céntim os d e -3.000, re
gulador, consignándole el
pagQípor L u g o ;  ......  2.100

D. Juan- Pedraz' Juánez,
Maestro de Nava;gas. Se 
le con cede ; e l h aber1 pa-: 
sivoeanual: Mé -r 2:400 • p e s e 
tas, 8 0 : céntim os- de -3.0.00, 
regulador, consignándole
elfvpago p or  O vied o   2.400

.Do- ja e iiito  López Perales,. •- 
Maestro de Retiendas. Se 
le c o n ce d é -e l haber pasi
v o  anual'der-l.SOO' pese- 
las, 80 céntim os dé 3.000, 
regulador, consignándole 
el pago p or Guadalajara. 1.600' 

D oña Eusebia:-Roncero' Gó
mez, Maestra de* A reicó- 
llaiv Se lé; concede • el ha
ber-pasivo- .anual d e '2,400 
pesetas, 80: céntiinos-' dé*
3.000, regulador, consig 
nándole el pago D or-T o
ledo  ..........; ........    2.400

Doña . RosacJordá--.Mompó,-'
Maestra d é B é r ja . ' Se le . 
con cede  -el :h á b e r• pasivo7 
anual d e • 1.750- pesetas,- 
50' céntim os"-de->3.;500̂  re
gulador, consignándole el 
pago p o r 'Z a r a g o z a ... .. . ..  1.750

Importan ¡ü$:juhüaüiories-... 34*250
 -----

PENSIONES

D oña Ja coba; Santamaría;
San Maxdínpv viuda ■_ del '
Maestro * Bi H ilario Ca
brero. Sé . la ... coi; cede •. la 
pensión ' -anual.de-. 1,800.. 
pesetas, tercera  parte de- 
3.080, regulador, consig 
nándole. e l '  p.ago ■ p or
Huesca  .................    1.000

D oña Carme n1 P asen al Am* - 
bért, huérfana del 'Maes
tro D. Júan¿ Se* la. con ce 
de la p ansióme anual de
1.000 pesetas.,, máxima* 
autorizada;por la ley  por 
3a tercera; pa rte . de -3.500*.. 
regulador^ con signándole 
el .pago p o r  Barcelona.:.. 1.000

D oña P ila r ;Castillo;Alvares,, 
viuda dél Maestro don 
Carlos Grande.*. Se damour 
cede la pensión;-anuaLde.: *
r.000 pesetas.,, m áxim a 
autorizadüvpor laolQy p or  
la terceraoparter der3.500C 
regulador-;: consignáiidole 
el pago- per. Zaragoza... 1.000 

D oña L iimT.-'-e.. c i  a r- Ramos- 
D ’Ocónjí .viuda del-M aes-. 
tro D. José.?'Hernández..
Sé la concede la pensión  
anual de- LOGO- pesetas,; 
tercera . parte. d e ; 3.000, . 
regulador, consignándole .
el pago p or  Murcia» .... l.OOi

Doña Obdulia- y-- doña Ma
ría del Carmen? . Fernán
dez Gómez,..huérfanas deL 
Maestro;D*- Manuel. Se: las 
con cede  la pensión  anual 
dé 100 pesetas que sm ma
dre disfrutaba, consiga 
nándoles el pago por.
Orense  .......     10®

D oña Colom a Pons Cardell,, 
v iuda del Maestro don
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Juan Vidal, Se la concede  
ja uenhón  anual -de 1.250 
pesetas, 0,25 de '510,00, re
gula do r, eonsignán-dol e
el pago p or Baleares....... í *250

Doña Elvira Pí y G uardia, 
viuda del Maestro R . -En- 
manuel-Juan Morer, Se la 
concede la pensión  amiul'
-Cié liOOO pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador,

. consignándole' el pago 
por Barcel ona. ....— 1 ¿ClCTO

Doña Carmen Cabe jares
Lleida, viuda del'M aestro 
D. Juan Ramón Botella.
Se :1a coa-cede Ja pensión  
anual de 686,86 pesetas, 
tercera parte de .2.000, 
regulador, con  signándole
el pago por L ér id a .. . . -----  666,66

Doña Arae-eli Fernández ■'
Maryós, vkida del Maes
tro í>. N icolás Martín. 'Se 
la concede la pensión  
anual de i .250 -pesetas,
0,25 de 5,000, .regulador, • 
consignándole el p a go
por Granada.....„ i   dL26®

Doña Justo Esteban Casta
ño, viuda del Maestro 
D. León Pineda. .-Se Ja 
concede Ja pensión  anual 
de 666,66 -pesetas, 'tercera •

• parte de 2.000, regu lador, 
consignándole ei ' -pago
por Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . .T.. •686,68

Doña Carmen V a occll R oca, 
buérf an a del 'Maestro don 
Salvador. Se la con ced e  
la pensión  anual de 350 
pesetas (pie-su ;-madre dis
frutaba, -consignándole el
pago p or  B arce lon a   “359

Doña Sagrado Adela -Glral- 
.dez, huérfana Mel Maes
tro D. Luis. Se J.a co n ce 
de la pensión  •■■■anual de 
280,60 pesetas -que -su 
madre d isfrutaba,’eon-sig- 
nándele el pago • por C iu 
dad-Real ; ....... i . ; . . , . . . . . .  '

Doña Brígida ■ Fernán des 
•Chamorro, v -i u-d a -del 
Maestro B , V aleriano E o- 
Mno. Se . la c o n c e d e  Ja 
pensión  anual Me L000 
pesetas, dercera parte -de
3.000, regulador, consig 
nándole ej. .pago' por Za- ■ 
mora . . . . . . . .  ,1.068

Doña Maria H errero Fuen
te, v iuda: del M aestro.don 
José Blanco.. Se Ja con 
cede la pensión  -anual ;de 
1.000 pesetas, tercera 
parte de 8í0:80, .regulador, 
consignándole e l pago 
por S a n ta n d e r ;,. .. . .. . .. . .. .  ;L00®

Doña Josefa R odríguez B el
mente, v iuda-y  huérfanos 
del Maestro ■:D. M ariano.
Se les con cede  la pensión  
anual de 1.080 pesetas, 
tercera parte de 3.600, 
regulador, consign án do
les el pago por  -Guipúz
coa  .........    L60#

Dona 'María Vara Alonso, 
viuda del -Maestro- D. 'Rí
cente Sa-ndiz. Se la  con - ■- :•

• ce ...e la pensión  anual -de

Pesetas

666.66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Z am ora...........................  666,06

D oña Eladio Rodríguez Ca
lleja, viuda del Maestro 
D. Manuel Ortega. Se la 
con cede  Ja pensión  anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.008, regulador, ¡;
con  signán dole el pago ¡
p or W U a d o]id ........ '......................... . 1.080 j

D oña Evangelina -Fernán
dez Conseco, viuda del 
Maestro D . Ábdón Fuen
tes. Se la .con ced e  la pen 
sión anual de 668,66 pe
setas, tercera parte de
2.000, regulador, con s ig 
nándole el pago p or
León  ..........................    60-6,60

D oña Abundíá /P urificación  •
R otondo Berm ejo, viuda 
del Maestro D. P rob o  Ci
mas. Se la -concede la 
pensión  anual de 1.008 
pesetas, m ayor autoriza
da por la ley por la ter
cera parte de 3.560, re
gulador, consignándole el 
pago por Rali a d a lid ...... 1JJ08.

Doña Rosa.San.M artín Fer- 
-• nández, viuda del Maes

tro D. Rom án Velaz. Se 
la con cede  la pensión  
anual de 668,66 pesetas, 
tercera parte de 2.080, 
regu lador, consignándole
el pago p or  /Navarra------

D oña María de la Salud y  
D. Eusipo A lvarez Suárez, 
huérfanos del Maestro 
D. Manuel. Se les con ce 
de la pensión  anual de 
833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, .regulador, 
consignándole el pago ■ ;

■-por O v ie d o .. . . . . .--------------  ,833>33 :•
D oña R osario Jódar Mu

ñoz, huérfana del ,-Maes-. 
tro D. Jasé. Se la con ce 
de la pensión  anual de
538.66 pesetas, que su ] 
m adre disfrutaba, consig 
nándole . el pago /por Li- ...
nares  .......   , m m -

D o ñ a  Asunción  García *
Díaz, huérfana ,del Maes-- 
tro D. Rafael. Se la con 
cede la pensión  anual de 
558,32 pesetas, que su 
m adre disfrutaba, consig 
nándole el pago por Ya- ;
lencia        ...... . ... . 558,32

Doña C onsolación  Cid Mar
tínez, huérfana- del Maes
tro D. N icolás. Se la con 
cede la pensión  ármal de 
1.008 pesetas, cuarta par
le de 4.600, regulador, 
consignándole el pago
p or  V a lla d o lk l....   .1*000

D oña María Martí Talán , 
huérfana de D. P edro. Se 
la con cede  la pensión  
anual de 666,88 pesetas, 
tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole 

' el pago p or  Barcelona...» 686,06

* Importa®. ¡as P ern io  20.14.4,93

Pesetas —-----------
DOTES

Doña María Chacón Tea, 
huérfana de la Maestra 
doña Felisa. Se le con
cede por una sola vez y 
en concepto de dote la 
cantidad de 533,33 pese
tas, importe de las doce 
mensualidades de la pen
sión que disfrutaba, con
signándole el pago por j
Badajoz  .............. ........ 538,3¿

PENSIONES -BE MONTEPIO

Doña Josefina Nieto y Ro
mán, huérfana de D. Au
gusto, Jefe de Negociado 
de primera clase de 
Aduanas. Se le concede 
la pensión de 2.000 pese
tas anuales, por Ponteve
dra  .....    2.000

Daña Juliana Gericó Gar
cía, viuda de D. Miguel 
Sanjuán García, Portero 
de Jos Ministerios civiles.
Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas
anuales, por Madrid  1.006

®róa María López Cansi
nos, viuda dé D. Juan 
Jurado González, Oficial 
primero de .Administra
ción. Se le concede la 
pensión de í .250 pesetas
anuales, jmr Córdoba.  1.250 ;

Baña MaríaBaylei, viuda de 
. D. Joaquín Castaño Men

doza, Gobernador civil.
Se le concede la pensión 
de 3.125 pesetas anuales,
por Madrid......................  3.125

Doña Carmen de Cáceres s
Muñoz, viuda de D. Ju
lián María Otero Rubial,
Jefe-de Negociado de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de í  .500 pesetas anuales,
por Segó vía  .............  , 1,500'

Doña Isabel, doña Visita
ción y O. Antonio Santi- 
llana Manchón, huérfa
nos de D. Antonio, Por
tero cuarto del Congreso 
de los Diputados. Se les 
concede la pensión de 
1.500 pesetas anuales, por
Madrid ............    1.500

Doña Isabel Igea Hurtado, 
viuda, de D. Ignacio Pe
dro A ¿ c á ñ tara Galán, Re
gistrador de la Propie
dad. Se ie concede la 
pensión de 1,250 pesetas 
anuales, por Madrid...,., 1.250 

Doña Agustina Hernández 
Ruiz, viuda de D. César 
Malá Rodríguez, Auxiliar 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de Mon
tepío de (Arreos de pe
setas 1.425 anuales, por
Madrid  ........     . 1.425

Doña Antonia Teijo Barrei- 
■ f o , viuda de D. Silvestre 
Lafonte Lagares, Vigilan
te del Cuerpo de Vigilan
cia, Se le concede la pen
sión de 4:16,88 pesetas 
anuales por la Coruña... 418,6$ 

Doña- Purificación Hermosi*
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lia Montesinos, viuda de 
D. Rafael Villén Moheda- 
no, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por Córdoba. 1.000 

Daña Margarita Cañet Ma- 
gra-ns, viuda de D. José 
Cardona Servitja, Oficial 
segundo de Instrucción 
pública. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios de 1.333,33 
pesetas anuales, por Bar
celona ......................   1.333,33

Doña Asunción y doña Pi
lar Gómez de Barreda 
Salvador, huérfanas de 
D. José, Oficial segundo 
del Ministerio de Mari
na. Se les concede la pen
sión de Montepío de.Mi
nisterios de 2.000 pese
tas anuales, por Valencia. 2.000 

Doña Juliana Chicano y 
Osón, viuda de D. Joa
quín Cardil Buil, Capa
taz de Estación de Cul
tivos. Se le concede la 
pensión de 583,33 pesetas 
anuales, por Huesca....... 583,33

9 . Francisco Rocafort Ruiz, 
huérfano de D. José, Ca
tedrático. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas de 375 pese
tas anuales, por Caste
llón .........     375

Doña Josefa Rufina Rodrí
guez Blas, viuda de don 
Dionisio Torres Sanjuán,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda, 
jubilado. Se le concede 
la pensión de 1.500 pe
setas anuales, po,r Cór
doba ......................    1.500

Doña Carlota Olloa Fariñas, 
huérfana de D.. Miguel,
Auxiliar primero de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, de pesetas anua
les 625, por M adrid..;... 625 

Doña María Andrés del Po
zo, viuda de ü. Julián Mar
tínez Pardo, Guardia pri
mero de Seguridad. Se le 
concede la pensión de 500 
pesetas anuales, por Ma
drid ..........   500

Doña Francisca Ramírez Fer
nández, doña Clotilde y 
doña Carmen Hernández 
Palma, y doña Natalia, do
ña María Luisa, doña Con
cepción, doña Dolores* don 
Manuel, D. Miguel y don 
Enrique Hernández Ramí
rez, viuda y huérfanos de 
don Joaquín Hernández,
Portero de la Audiencia te
rritorial de Granada. Se. 
les concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por
Granada ................................... 1.000

Doña Modesta Ventura Gar
cía Gascón, viuda de don 
Antonio Barragán Torres,
Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles. Se le concede la pensión de 833.33

Pesetas.

pesetas anuales, por Ma
drid ........................................   833,33

Doña María Avalos Forgue- 
ra, viuda de D. Antonio 
Butigieg Conesa, Oficial se
gundo de Aduanas. Se le 
concede la pensión de pe
setas 1.000 anuales, por *
Cartagena .............................. 1.000

Doña Eusebia Ramos Váz
quez, viuda de D. Eloy Ma
ta Hernández, Guardia pri
mero de Seguridad, jubila
do. Se le concede la pen
sión de 1.000 pesetas anua
les, por Madrid................. 1.000

Doña Antonia Bandrés Zun- 
zunegui, viuda de D. Roque 
Alday Goicoechea, Regis
trador de la Propiedad, ju- 
bibido. Se le concede la 
pensión de 1.437,50 pesetas 
anuales, por Guipúzcoa.... 1.437,50 

Doña Encarnación Leva Ro
dríguez, viuda de D. Pedro 
Martínez Sánchez, Guardia 
primero de Seguridad. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por
Barcelona ............................... 1.000

Doña Carmen Zarracina y 
Menéndez, viuda de D. Al
fredo Santos de Arana,
Inspector general del Cuer
po de Minas, jubilado. Se 
le concede la pensión de 
2.750 pesetas anuales, por
Madrid ....................................  2.750

Doña Rosario Diáñez Serra
no, doña María de los An
geles y D. Lázaro Millán 
Diáñez, viuda y huérfanos 
de D. Donato Millán Cus
todio, Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios 
de Algeciras. Se les con
cede la pensión de 666,66 
pesetas anuales, por Cádiz. 666,66 

Doña Caridad Ibáñez Vélez, 
viuda de D. Mateo Fabra 
García, Celador marinero 
de la Estación Sanitaria de 
Algeciras, Se le concede la 
pensión de 500 pesetas
anuales, por Cádiz   500

Doña Eusebia* Martínez Gon
zález, viuda de D. Gregorio 
Torres París, Guardia pri
mero de Seguridad. Se le 
concede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Ma
drid ...............................  1.000

Doña Felisa Puch Rodríguez, 
huérfana de D. Pedro, .Ofi- - 
cial primero del Cuerpo de 
Topógrafos. Se le concede 
la pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Madrid. . 1.000

Doña Luz Rodríguez Salgado, 
viuda de D. Enrique Sabo- 
rit Arona, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios 
de La Coruña. Se le con
cede la pensión de Monte
pío de Oficinas de 750 pe
setas anuales, por La Co
ruña  ..................................  750

Doña Ana, doña Margarita» 
doña Cristina y doña Jua
na Torres Periñán, huérfa
nas de D. Sebastián, Oficial 
quinto de Aduanas. Se le*

Pesetas.

concede ia pensión de Mon
tepío de Oficinas de 375 
pesetas anuales, por Cádiz. 375 

D oña María de la Consola
ción  de la Cruz Gallego, 
viuda de D. Julio Her
nández Manuel, Agente de 
Vigilancia. Se le concede  
la pensión  de 1.000 pese
tas anuales, p or M adrid. 1.000 

D oña María Josefa Yago Mo
rales, viuda de D. Manuel 
Fernández A g u ila r , Al
guacil de Juzgado, ju b i
lado. Se le concede la 
pensión  de 583,33 pese
tas anuales, por Córdoba. 583,31 

D oña D olores Cortillas Mi- 
ralles, viuda huérfana de 
D. Joaquín, Registrador 
de la Propiedad. Se le 
concede  la pensión  del 
T esoro de 1.100 pesetas
anuales, p or  H uesca,  1.100

D oñq Am paro Utriila Utri
lla, viuda huérfana de 
D. Gabriel, Jefe de A d
m inistración  de prim era 
c l a s e  del Tribunal de 
Cuentas del R eino. Se le 
con cede  la pensión  de 
1.875 pesetas anuales, p or
Madrid   ............  1.875

Doña Aniceta Biesca Bravo, 
viuda de D. Modesto del 
Callejo Pacheco, Oficial 
segundo de Hacienda. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por
Madrid ..................................  1.000

D oña Josefa Jarabo Arias, 
huérfana de D. Solero,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Goberna
ción. Se le concede la 
pensión de 1.500 pesetas 
anuales, por Teruel........ 1:506

Doña Teresa Garcés López, 
viuda de D. Emilio Jimé
nez Díaz, Auxiliar prime
ro de Hacienda. Se le 
concede la pensión de 
833,33 pesetas anuales,
por Madrid  ...........  833,3*

Doña Pilar Lacruz Domín
guez, viuda de D. Ildefon
so Romero Arenas, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales,
por Madrid.  ...........  1.000

D o ñ a Celestina Martínez 
Ovejero y D. Aurelio Mar
tínez Amor, huérfanos de 
D. Mauro, Oficial del Ser
vicio Agronómico. Se les 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios 
de 500 pesetas anuales,
por M adrid...,....................  50®

Doña Angela Díaz de Ceba- 
llos, huérfana de D. Al
fonso, Oficial segundo del 
Ministerio de la Goberna
ción. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios de 1.000 pese
tas anuales, por Madrid. 1.006 

Doña Agustina Curiel Car- 
bajosa, huérfana de don *
Alfonso, Oficial de Fui*
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siones. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Zamora  1.000

Doña Paula Ancos de An
cos, viuda de D. José Pe- 
rruca Ramírez, Sargento 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales,
por Guipúzcoa...............   1.000

Doña Eufemia Seven y Mi- 
chelena, viuda de D. Ra
món Bajo Ibáñez, Profe
sor de la Normal de Maes
tros de Navarra. Se le 
concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales, por 
Navarra .......    1.250

Importan las pensiones. 48.337,47

DOTES
Doña María Antonia Gó

mez Mayor, huérfana de 
' D. Diego, Oficial quinto 

del Distrito forestal de 
Badajoz. Se le concede la 
dote de 250 pesetas anua
les, por M adrid................  250

Doña María Antonia López 
de Ayala Casara, huérfana 
de p . José, Oficial segura 
do de Gracia y Justicia. Se 
le concede la dote de 
666,66 pesetas, por Ma
drid  ......     666,66

Doña María Teresa Marín 
* y Marín, huérfana de 

D. Luis, Inspector dél 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puer
tos. Se le concede la do
te de 500 pesetas, por 
Madrid ......................... . 500

Importan las dotes   1.416,66

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Valentina Gálvez Gon
zález, viuda de D, Ana- 
cleto Clemente S a n z ,
Portero quinto, jubilado*
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de 1.200 
pesetas anuales, por Ali
cante . . . ................................ 500

Doña Adela González Fa- 
chal, viuda de D. José 
Otero Pereira, Portero 
quinto, jubilado. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.600 pe
setas anuales, por La Co«
ruña ..........     666,63

Doña Serapia Pérez Álva- 
rez, huérfana de D. Se
bastián Pérez Luna, Peón 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les por Valladolid.............  608,30

Doña Cándida González de 
la Fuente, viuda de don 
Martín López Arce, Peón 
caminero. Sé le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 1.460 pesetás 
anuales, por Burgos....... #08,30

Doña Encarnación Platero - 
Rodríguez, viuda de don 
Miguel de la F u é n íjé
ArraU7. Pprm

Pesetas.

Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas anuales 1.460, por
Valladolid ..........................  608,30

Doña Visitación Ramona 
Moreno Herrero, huérfa
na de D. Víctor, Topó
grafo, jubilado. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.000 pese
tas anuales, por Madrid. 833,33

Doña Josefa Méndez Rodrí
guez, viuda de D. José 
Pérez Rodríguez, Peón 
caminero. Se le conce
den cinco mesadas al res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, por Oviedo   608,30

Doña Vicenta García Abad, 
viuda de D. Santiago 
Riesco Cuervo, Peón ca
minero, Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por León  ......... 608,30

Doña Fernanda Pacheco 
Sánchez, viuda de D. Se- 
veriano Martínez Fer
nández, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas al respecto de pe
setas 1.460 anuales, por
León  ......................   608,30

Doña Magdalena Picornell 
Terradell, viuda de don 
Manuel Romero Ponce,
Jefe de Adm inistración 
de prim era clase, jubila
do. Se le conceden cinco 
mesadas al respecto de 
9.600 pesetas anuales, por 
Madrid  ...............   4.000

Im portan las mesadas........ 9.649,76

R E S U M E N
Im portan las jubilaciones... 169.900 
Idem los Obreros de Al

madén ................................  4.140
Idem las jubilaciones del

Magisterio  ........................  34.250
Idem las pensiones del Ma

gisterio  .......   20.144,93
Idem las dotes del Magis

terio .............................   535,33
Idem las pensiones de Mon

tepíos ......................   48.337,47
Idem las dotes  ...........  1.416,66
Idem las mesadas de super

vivencia  ...........................   9.649,76

T o t a l ........................  288.372,15

Madrid, 27 de Mayo de 1930. — El 
D irector general, Carlos Caamaño.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido errores de co
pia al insertar en la Ga c et a  d e  Ma d r id  
de 9 de Agosto de 1929 el acuerdo de 
la Dirección general de lo Contencio
so del Estado de 27 de Julio anterior, 
concediendo exención del impuesto so
bre bienes de personas jurídicas a la 
“Mutua del F. C. Barcelona”, se inser
ta  nuevamente a continuación:

“limo. S r.: Vista la instancia dirigí 
da a este Centro por el Presidente dt 
la Sociedad de Socorros mutuos esta 
blecida en Barcelona bajo la denomi 
nación “Mutua del F. C. Barcelona’1 
solicitando en nombre de la misma h 
exención del impuesto sobre bienes df 
las personas jurídicas:

Resultando que, con arreglo a sur 
Estatutos, la Sociedad tiene por ob
jeto practicar entre sus asociados e! 
socorro mutuo de riesgos personales 
en caso de enfermedad, im posibilita 
ción o muerte, con exclusión de toda 
idea de lucro; que el socio, al ingre 
sar, deberá abonar cinco pesetas en 
garantía para la previsión de muerte, 
y una peseta para la de invalidez, es
tableciéndose la cuota de 1,50 pesetas 
mensuales para los socios ordinarios 
y una peseta los adjuntos:

Resultando que en los capítulos 4.°; 
5.° y 6.° se establecen los socorros de 
enfermedad, invalidez o muerte, y er 
los sucesivos capítulos se determinan 
las atribuciones de la Junta directivg 
y de la general:

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación de hallarse nu
trida la Sociedad de elemento obrero, 
otra acreditativa de la personalidad 
-del solicitante, y relación de bienev 
de la entidad peticionaria, que im por
tan 10.000 pesetas nominales:

Considerando que el artículo 44 d& 
la ley de los impuestos de Derecho* 
reales y sobre transmisiones, de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero d t 
1927, y el 261 del Reglamento dictad# 
para su ejecución en 26 de Marzo si* 
guíente, declaran con derecho a gozar 
de exención del impuesto sobre bie« 
nes de las personas jurídicas, los per« 
tenecientes a Sociedades de Socorro! 
mutuos que, formando su fondo social 
con las aportaciones o cuotas periódi
cas de sus asociados, se dediquen a re» 
p a rtir  pensiones o auxilios en casos 
de invalidez, enfermedad o m uerte: 

Considerando que la entidad peti
cionaria reúne los citados requisitos, 
por lo que procede concederla la exera 
ción solicitada:

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia, poique la id erg 
de cooperación lo  hace innecesario, no 
precisándose, por tanto, t í  traslado de 
la Real orden de clasificación, según 
ha dispuesto la  de 12 de A b r il  de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo ds 
Estado:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver es
ta clase de expedientes, en virtud d« 
la delegación que al efecto le fué con* 
ferida por el Ministro de Hacienda el
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital n i^  
biliario de la Sociedad de Socorros 
mutuos “Mutua del F. C. B arcelona^ 
establecida en dicha ciudad.

Madrid, 27 de Julio de 1929.— C. dfe 
Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de 

celona.”
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MINISTERIO DE LA GOBERANCION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Pina de Campos (Falen
cia) D. Baltasar Pastor González, el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del Sueldo anual de 3.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Perales abonará 
Mensualmente 6,40 pesetas; el de Vi Hal
cón, 1,39, y el de Piba de Campos, 
£5,03.

El Ayuntamiento de Fíña de Campos 
recaudará de los demás las cantidades 
^ue Ies han correspondido y abonará 
integramente a la interesada m  pen
sión mensual.

Madrid, 7 de Junio .de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

. Con esta fecha se ha acordado en el 
E spediente de pensión a favor de la 
huérfana del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Dos Torres de Merca-' 
íer (Teruel) D. Clemente Gonzalvo Vi
llarroya, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
.anual de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Las Parras de 
Ha Mellóte abonará 1,74 pesetas anuales; 
b! de Coba tillas, 6,18; el de Castelserás, 
.1,43; el de Fatarella, 4,82; el de Huesa 
le ! Común, 1,36; ei de Puebla de Hi
lar, 5,44: el de Casíelioie, 16,61, y el 
le Dos Torres de Mercader, 8,75.

El Ayuntamiento de Dos Torres de 
Mercader recaudará de los demás la 
parte que les ha correspondido y ábo- 

rá íntegramente a la interesada el 
norte de su pensión mensual.
Madrid, 7 de Junio de 1930.—El Di

rector general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 

Cátedra de Pediatría, vacante en la 
Facultad de Medicina de Cádiz.
A los efectos, y en cumplimiento de 

io prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
% Cátedras de 8 de Abril de' 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

í,° Que el Tribunal para juzgar los 
sjercieios ha sido nombrado por Real 
orden de 20 de Mayo aproximo pasado 
(Gaceta del 25), no habiendo sufrido 
modificación por efecto de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de la 
convocatoria han solicitado las oposi
ciones y justificado debidamente reunir 
Las condiciones legales exigidas, y se 
declaran, por tanto, admitidos a la 
Srácíica de los ejercicios los siguientes 
aspirantes:

D. Miguel Torelló y Cendra.
D. Jorge Comín y Vilar.
,D. Joaquín Moltó y Sahtonja.

D. Emilio Firnat y Cimiáno.
D. Juan Bosch y Marín.
D. Tomás Salas y Sánchez.
3.° Que se declara excluido de la 

práctica de los ejercicios al. .aspirante 
D. Luis Esiella y Bennúdez .de Castro, 
por no acompañar a su instancia docu
mento alguno justificativo de reunir las 
condiciones legales exigidas por Regla
mento.

4.° Que las expresados aspirantes 
admitidos habrán de justificar ante el 
Tribunal, y previamente al comienzo de 
los ejercicios* haber abonado los dere
chos que estableció la Real orden de 
24 de Marzo de 1925 (G a c e t a  del .36).

5.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes., .como para recusa
ciones, según determinan los mencio
nados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez días, contados desde 
la publicación del ‘presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,.

Madrid, 7 .de Junio de 1930 - -E l Sub
secretario, G. Moren te.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION  GENERAL DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS V  TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Excmo. Sr.,: Vista la instancia formu

lada por D. Joaquín Rubio y Sánchez 
Alarcón, en su nombre, acompañando 
un .proyecto de ferrocarril con tracción 
eléctrica de Barcelona a GastdMeíels, 
por la costa, en la provincia de Barce
lona, y solicitando su tramitación como 

^secundario, sin garantía de interés pon, 
*el Estado, con arreglo a la Ley de 23 
de Febrero de 1912 y a su Reglamento: 

Resultando que se ha presentado el 
proyecto en la forma prevenida en el 
artículo 29 de la precitada Ley, y se 
acompaña al mismo el resguardo que 
acredita la constitución del depósito en 
cuantía suficiente a cubrir el 1 por 100 
del importe a que asciende el presu
puesto calculado alzadamente para la 
obra que se proyecta realizar; y 

Vista la citada ley de Ferrocarriles 
. secundarios y el. Reglamento dictado 
para su ejecución,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se anuncie la petición en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Oficial de la 
provincia de Barcelona, fijando el pla
zo de un mes para la admisión de otras 
peticiones que pudieran mejorar la for
mulada, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 12 de 
Agosto de 1912.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento, efectos y para su inserción 
en el Boletín Oficial de esa provincia» 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 3 ele Junio de 1936.— El Director 
general, P. D., el Subdirector, M. Be
cerra.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona.

COMITÉS PARITARIOS

Vista la petición formularla por el
Director de la Compañía Madrileña

de Urbanización, de que se cree para 
dicha Compañía y .sus agentes un Co- 

I mi té paritario de Ferrocarriles, dado 
el carácter ferroviario de la Empresa 
y de los servicios que a su cargo tiene 

Visto el favorable informe de la .Je
fatura de la tercera División de fe
rrocarriles: .

Visto el articulo 1.° del Real decre
to de 7 de Enero de 192.7* que dispo
ne que. tse creará, con carácter perma
nente, un Comité paritario por cada 
entidad que explote una o varias lí
neas de ferrocarriles,; los artículos 3d 
y 4.°, que determinan que cuando la 
longitud de las líneas sea menor de 
500 kilómetros, el Comité paritario se 
compondrá de tres Vocales pairónos y 
otrm  t e ta s  obreros, tur Presidente y 
un Secretario, y que cada una de las 
representaciones, patronal y obrera, 
tendré tantos Vocales suplentes como 
propietarios, y los demás artículos con
cordantes ele dicha disposición y de 
la Real orden para su aplicación de 25 
de Mayo de 19.27, que fijan las normas 
para la constitución de los Comités 
paritarios de Ferrocarriles en orden 
a elecciones, escrutinio y demás par
ticular es pe r ti nenies,

S. M, el Bey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo pro.piie.sto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por la Compañía Madrileña 
de Urbanización, y disponer que se 
constituya para ia misma y sus .agen
tes un Comité paritario de Ferrocarri
les, con residencia en Madrid, coiisib 
tuído por tres Vocales y otras tan
tos suplentes de cada' representación 
— Compañía y agentes de la misma— , 
cuyos Presidente y Secretario serán 
designados por la Jefatura de la terce
ra División de ferrocarriles, la cual 
llevará a cabo el cumplimiento, en or
den a la constitución de este Comité 
paritario, de cuanto se previene en los 
números 4E al 8.°, ambos inclusive, de 

■ la Real orden de 25 de Mayo de 1927, 
dictada para el desenvolvimiento y 
aplicación del Real decreto de 7 de 
Enero del mismo año.

Lo que de orden del señor Ministro' 
comunico a Y. S, para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S, muchos añas. Madrid, 7 de Ju
nio de 1936. El Director general, 
P. D..# el Subdirector, M, Becerra»
Señor Ingeniero Jefe de la tercera Di

visión técnica y administrativa de 
ferrocarriles-.

Vista la reclamación formulada ante 
el Comité paritario de la. Compañía do 
los Caminos de Hierro del Norte de 
España por Benito Pastor y otros^ en 
petición de que para establecer el cóm
puto de la jom ada de trabajo al per
sonal de trenes se cuente como tiempo 
áe trabajo efectivo el procedente de 
los retrasos: *

Resultando que, formulada la recla
mación de que se trata, discutióse en 
el Comité paritario si la Compañía 
curpplía o no las normas establecidas 
en la Real orden de 9 de Diciembre de 
1921, que dispone en su número quinto 
que “ será de abono, sin recargo, en los 
retrasos de Irenes el tiempo que exce
da de las 'tolerancias establecidas .en el 
Reglamento de 8 de Septiembre de 1878, 
siemnre rme el retraso no «e deba M
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negligencia de los agentes”, ■ y si tal 
disposición: ha -.de- entenderse o no apli- - 
cable a lo s , trenes» dé m ercancías,-vi
niendo a  concretarse la .cuestión en .sí/ 
la Compañía cumplía la .legislación vi
gente cu relación, con esté :particular; 
punto qoe fué puesto a votación, pro
nunciándose por la negativa, en lo. .que 
concierne a los trenes de 'viajeros, lá 
representación obrera y el Presidente,, 
y por la afirmativa,-. por ló : que afecta, 
a los trenes., de mercancías, la repre
sentación patronal i y. l a . propia prcsí- • 
ciencia, toda vez. que no existe límite ; 
de tolerancia para los retrasos de. e s - ' 
tos trenes y no Ies es, p£>r tanto, apli
cable el número quinto cíe la Beal o r
den de 9 de.Diciembre de Í9 2 I: 

Resultando que n o . habiendo habido 
unanimidad. en las votaciones ni acuer
do. -para someter a arbitraje Ta\; resolu* 
ción, hubo de. elevarse e l : expediente-• a •• 
este Ministerio, a los. efectos, determi
nados en el artículo. 26 ale lE eal décre-: 
to d e  7 de. Enero de -1927:

Resultando que, pasado .a ihíorraé.deis 
Tribunal Ferroviario de Conciliación y;... 
Arbitra je, le evacúa- éste- eii e l . ssnfMé- 
de que, declarado- porcia- propia repre
sentación de la Compañía .-.en .el Comité 
paritario que no cumple exactamente ..el 
precepto-reglamentario, en lo que: a- tre
nes de viajeros concierne, debe proce-,v 
der a su estricto- cumplimiento, y que 
como el precepto- legal invocado •■deter
mina que el exceso ••• de • jom ada i a ; comn 
putar respecto a re tra so : de trenes ha 
dé ser el que - resulte . de. exceso sobre:. 
lá tolerancia dé retrasos- coneédMáy y. 
ésta no existe establecida--para los.-tre* 
nes dé mercancías, es- evidente- -que pa
ra ■ éstos,: ín te rin : esa r tolérancia:, no se 
establézca, nada : tiene: que - hacer lá 
Compañía, por todo 16 cual propone 
como “Conclusiones” : Primera,.: Que. 
procede- confirmar el- acuerdo. • tomado- 
por mayoría •portel -Comité:-paritaria:cM 

- Norte y, en. : su vista,, ordenar a la Com
pañía. que- dé>cumplimiento' exacto. aT 
punto quinto • de la 'Real orden, de- 9 .-ele 
Diciembre., de 1921*. p a ra ; los Item  s de 
viajeros, únicos para los que hay tole
rancia de r  e iraso s- establecida -conforme 
a l4 citado precepto; y Segunda - Que- lá- - 
Compañía no -vietie- o-Migada. - a abolso 
dé tiempo alguno •p.6r- retrasos--de1tre
nes de mercancías,' ínterin:; por:'filarse . 
tolerancia para dichos, retrasos-bo- :<$m* 
den incluidos- en el -preceptúe legal men
cionado antevio míenle: ,

Resulfandó - qucj-no - coisfórracc lac- re* . 
presentación: obrera: - en e l ' Tribunal Fe
rroviario de Conciliación ■ y-, Arbitraje 
con la . segunda ■ de/ las preinsertas con
clusiones,' formuló voto .■particular man
teniendo su criterio áaTpe^/nm hab'en- 
do modificado la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1921 el número 10: de la 
de 17 de Octubre del misino año, en 
lo que concierne al abono de: horas ex
traordinarias resultantes-.del .retraso de 
los trenes, sino tan sólo en lo que a 
los de viajeros atañe, quedó en pie 
aquélla, por lo que respecta a los de 
mercancías, que, por tanto, no están su
jetos ni debe sujetárseles a cómputo al
guno, corno plazo de tolerancia, en los 
retrasos que sufran:

Considerando que en lo referente al 
punto relativo a si la Compañía del 
Norte cumple o no con los preceptos 
aplicables a la m ateria para con ios 
Irenes de viajeros, ha de estarse a lo 
propuesto por el Tribunal Ferroviario 
de Conciliación y Arbitraje en la nri-

mera de. las- “Chonelas ion es” de su m-
■ fórme, y crae si la Compañía-no cum
ple aquéllos es indiscutible que debe
rá cumplirlos.:

Considerando que por lo. que atañe 
a los trenes de mercancías es asimis
mo. indudable que, comprendidos to
dos los trenes, sin distinción, en lo 
preceptuado en. el párrafo tercero del 
apartado 10 de la Real orden de 17-'

: de Octubre de 1921 en cnanto deter
m ina que “las horas - extraordinarias - 

: que resulten para el personal a . que 
>esí.é. apartado se refiere, procedentes :
■ de los retrasos que por cualquier can- 

' ;; sa- sufran ios trenes, se abonarán a 
•' p rorrata  del salario anual, sin borní!- 
 ̂cación ni recargo alguno, no sería jus
to que por. haber sido modificada esta-.

- disposición por otra, cual la de 9. de ' 
D iciembre del mismo año y a la que/

! corno.posterio r• y expresamente -niodiv 
; íkadó ra  -. en su número 5.° del 19 ' de 
la .de 17 - de Octubre anterior, h a : de:

-• estarse, sigan considerándose exclui
dos de todo abono de horas extra
ordinarias por retrasos de trenes • ló r  
Agentes que sirvan en los- de mercan* 

.cías y- de peor condición, por- tanto, 
que los que presten servicio-. en" tre- 

/ ríes de viajeros, que es a los que- eo-rt- 
• cretameníe se refiere el tan repetido 

número 5.° de la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1921, en cuanto precep- 

Uúa que “será de abono, sin  recargo.
: en los retrasos* e l'tiem po  que exceda"
: de- las- tolerancias establecidas-- em- el- 
/ Reglamento:, - de 8\ de/ Septiembre de-. 
•187Sy siemp-im que- el re tra so • no>sé- 
deba a negligencia de ios Agentes” :

Considerando, que si es de justicia- 
. que - im  -subsista una difereneiaeié® sen* 
tre el personal :de trenes de. que . se tra-.
U afecta a los de m ercancías y  el; 
afecto a los viajeros,, en el sentido de 
excluir a los prim eros de todo a fiemo- 

; de horas ■■•extraordinarias por razón de 
"retrasos, no. sería menos injusto que 
..por considerara.'* —cual se ha efe con
siderar—aplicable u-mbién a ellos lo

■ dispuesta en. .el apartado 10 de la Real 
. ordene de 17 de Octubre de 1921, re

gulado en su aplicación, cual lo dispo
ne el número 5A de ¡a de 9 fie Di-

i- ciemfcre- -del mismo año, se incurrie
re en la notoria desigualdad de que 

•: m ientras para e l.. ner son ai al servicia 
! de trenes de viajeros sólo lia ue com

putársela como de abono el tiem po 
; que exceda del plazo do tolerancia es- 
; tablee!do* en o rd e í  ar lós retrasos de 

esta clase de trenes % sim pre que el 
i retraso- no/-obedezca a negligencia , dé ■
| Ios/ Agentes, h u b ie ra . de serk-s campu- 
; tá d o . com o. áo  abono a. los que presta- 
j r e n  servicio en trenes -de-m ercancías,
I todo ei tiempo de retraso y cualesquie- 
1 ra que su causa, fuere.:

Considerando que inspirada la dis- 
. posición consigna da: en el número 5.°

' de- la Real ■ orden de 9 de D iciem bre 
de 1921 en razones que se estimaron 
atendibles al dictarse dicha disposi
ción y que son comunes a toda clase 
de trenes, no hay razón para que en 
todo cuanto se relacione con el abo
no de horas por retraso que los tre
nes sufran no queden equiparados los 
Agentes que sirvan los de m ercancías 
con los que sirven los de viajeros, y 
que a tal fin y por lo que respecta a 
plazo de tolerancia, no se fije también 
el que corresponda a los trenes de 
m ercancías, si bien tan sólo y exclu- 

5 sivamente limitado en su aplicación y -

efectos al cómputo en la jornada de 
trabajer para abono del exceso sobre 
la .misma del tiempo por retrasos de 
dichos trenes, y que se determ ine di
cho plazo, teniendo en cuenta la gra
dación que debe haber entre trenes de 

m ercan c ías  y trenes de viajeros, cual 
el propio articulo 150 del Reglamen
to de Policía de ferrovarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 la establece para 
los segundos, entre los trenes expre- 

. sos, correos: y • m ix tos:
■’ Considerando que determ inándose 
en el expresado Reglamento un plazo 

, de tolerancia de diez minutos para ca- 
dá, 100 kilómetros de recorrido para 
les expresos y correos y de diez más, 

jo sea de veinte minutos en igual tra- 
¿ yeeto, p am  -los m ix to s , en otros diez 
¡más que para estos últimos, siguiendo 
j la-misma proporción, o sea en treinta 
;minutos-.-por cadaH09 -kilómetros* de
berá fijarse para los mercancías,

■j Me. el Rey. (q. D. g,)s de acuerdo 
I con.' lo: propuesto:-por esta Dirección: 
general, ha. tenido a bien, d isponer:

¡! 1.® - QiYe--porTo\que-se i-eflere al .aho
rno de horas extraordinarias derivadas 
del retraso de trenes de viajeros, la 

: Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, como todas las 
demás, .deberá atenerse, para cumplir-

- la  estrictam ente, a lo dispuesto en el 
núm ero 50° dé lá Real orden de 9 do

- Diciembre: •• dé í  921,
2A Que. por lo que afecta a los tre

nes de snercancíás, será asimismo dé 
: abona a personal de maqumistaSs 
. fogoneros* conductóres, guardafrenos 
í yum bos-dé Aten, sin recargo en los re* 
/trasos, el Hienapo que exceda del pla

za  de tolerancia: que para estos tre
nes y ; al salo y único efecto del cóm
puto dé dicho tiempo, en relación cop 
la jom ada, se fija en treinia minutos 
por. cada 100 kilómetros de recorrido; 
a ap rec ia r:el're traso  del mismo modo 
y forma que pura su cómputo a dicho 
personal y revisores de billetes, ss 
aprecia para los' trenes de viajeros, 
y. siempre que el retraso no se deba7 
a negligencia de los Agentes.

Que la resolución que precede 
com prendida en el número 2.° de es
ta Real orden* dictada en relación con 
ia reclamación formulada ante el Co
mité paritario  HeTa Compañía del Nor
te por los Agentes de la misma a que 
queda hecha referencia, se entienda 
de carácter general y a aplicar por 
ipdas las Compañías a -p a r tir  de un- 
mes después de su publicación en la 
■Ga c e t a  ■■DE'--Ma d r i d .-

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a Y, E% para- su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 7 “ 

i de Jimio á é /1980.—El D irector gene- 
• ■■ ral* P. D,y .EL Subdirector, M. Bece- . 

rra. *
: Séño?'. Presidente-- ■ del • Tribunal Perro* 

vi-ario ele Conciliación y Arbitrajes ■

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES 

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservaciór; del 
firme de los kilómetros 191 al 19-g 198 
al 209, 219, 220, 229 al 281, 214, 245- 
y 247 de la .carretera de O can a a AID 
cante,'provincias de Albacete y Cuenca* :

- El Comité ejecutivo ha tenido a bieifc.
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adjudicar el servicio al mejor postor, 
Sociedad española de Contratas, veci
na de Madrid, calle de Jorge Juan, 39, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto, y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo hasta 31 de 
Diciembre de 1930, por la cantidad de 
151.778,50 pesetas, siendo el presu
p u estó le  contrata de 175.812 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
ia correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de ain mes, a 
contar de la fecha, de la publicación 
en la Gac e ta  de la presente resolu
ción .

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Patro
nato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario, Sociedad Espa
ñola de Contratas.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para .la conservación del 
firme de los kilómetros 325 al 332 de 
la carretera de Albacete a Cartagena, 
provincia de Albacete,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Miguel Inglés Gui
llermo, vecino de Cartagena (Murcia), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 75.451,60 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 96.732,83 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
gotario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años? Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Patro
nato,, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario, D. Miguel In
glés Guillermot

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 163 al 170,500 
de la carretera de Silla a Alicante, y

49 al 52,500 y 54,500 al 61,200 de la 
de Alto de las Atalayas a Murcia, pro
vincia de Alicante,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Miguel Inglés Gui
llermo, vecino de Cartagena (Murcia), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de siete meses, 
por la cantidad de 102.572,77 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
133.211,40 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocimientb y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Patro
nato, El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario, D. Miguel In
glés Guillermo.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 125 al 150*500 
de la carretera de Puerto Lumbreras a 
Almería, provincia de Almería,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, “ Sociedad Española de 
Contratas” , Jorge Juan, 39, Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y  económicas de esta 
subasta, en el plazo de siete meses, por 
la cantidad de 194.108 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 246.330 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.—El Presidente del Patronato, 
el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y  adjudicatario, “ Sociedad Es
pañola de Contratas” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial

bituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 150*500 al 176 
de la carretera de Puerto Lumbreras a 
Almería, provincia de Almería,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, “ Sociedad Española de 
Contratas” , Jorge Juan, 39, Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo de siete meses, por 
la cantidad de 196.325 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 246.330 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.— El Presidente del Patronato, 
el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario, “ Sociedad Es- 
pañola de Contratas” .

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para la conservación del 
firme de los kilómetros 301 al 320 de la 
carretera de Madrid a Portugal, provin
cia de Badajoz,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, “ Sociedad Española Pu- 
ricelli” , Velázquez, 27, Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y  pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de hasta 31 de Di
ciembre de 1930, por la cantidad de 
144.900 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 207.000; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Colé* 
gio Notarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha dei 
la publicación en la Ga c e ta  de la pre
sente resolución.

Lo que .comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Junio 
de 1930.—El Presidente del Patronato, 
el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Contabi

lidad, Ingeniero Jefe de la Secciói 
Sur y  adjudicatario, “ Sociedad Espa« 
ñola Puricelli” .




